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-En la Ciudad de Corrientes, a veintitrés días de junio de dos mil cuatro, siendo las 13   y  9, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se procederá a pasar lista a fin de verificar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de la totalidad de los señores diputados. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de la totalidad del Cuerpo, se declara abierta la sesión. 

Invito al  señor diputado Portela a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, el señor diputado Portela procede a izar el Pabellón Nacional. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

23-6-04                                                                                                                                        2.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 7° Sesión Ordinaria del 16 de junio del corriente año. Si no hay objeciones a la misma, se dará por aprobada.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

A continuación se dará cuenta de las Comunicaciones Oficiales y Particulares.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Solicito se obvie la lectura de los mismos. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción del diputado Tessare de que se obvien la lectura de la Comunicaciones Oficiales; las Comunicaciones Particulares no pueden obviarse porque hay que hacer algunas aclaraciones.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia se obvia la lectura de las Comunicaciones Oficiales.

Tiene la palabra la señora diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: le quiero recordar que en reunión de Labor Parlamentaria habíamos acordado que la nota de ENARGAS -punto cinco dentro de las Comunicaciones Oficiales- se leería por Prosecretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señora diputada.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Habiendo sido leída la extensa nota, voy a proceder a nombrar por su número los otros expedientes correspondientes a las Comunicaciones Particulares, que son tres y que después el Cuerpo aprobará lo acordado en la reunión de Labor Parlamentaria.

-Expediente 2.098: Instituciones Intermedias de Paso de los Libres solicitan creación de un nuevo Juzgado de Instrucción para la Cuarta Circunscripción Judicial.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Adjunto al expediente 2.099 y 2.100 se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.102: Escuela N° 197 “Manuel Pando” de Goya solicita ayuda económica y donación de una Bandera de Izar y de Ceremonias de la Provincia de Corrientes.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.099: Colegio de Abogados de la Cuarta Circunscripción Judicial remite anteproyecto de ley de creación de un Juzgado de Instrucción con asiento en Paso de los Libres.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Adjunto al 2.098 y al 2.100 se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

Se pasa a dar cuenta de los proyectos de ley presentados por los señores diputados.

-Expediente 2.089: bloque Radical -diputada Cúneo- propicia proyecto de ley por el que se modifica la ley 2.679 -donación de terreno al Teatro Vocacional  Corrientes-

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 2.100: bloque Partido Justicialista -diputado Sanabria- solicita se considere como iniciativa propia el anteproyecto de ley de creación de un Juzgado de Instrucción con asiento en Paso de los Libres, presentado por el Colegio de Abogados de la Cuarta Circunscripción Judicial (Expte 2.099).

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.103: bloque Radical -diputada Cúneo- propicia proyecto de ley por el que se cede en comodato terrenos lindantes al Club Atlético “Pucará” de la Ciudad de Corrientes.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 2.104: bloque Liberal -diputado Arbo- propicia proyecto de ley que modifica la ley 3.932 (IOSCOR).

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.106: bloque Justicialista -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de ley que prohíbe fumar en el interior de los vehículos particulares.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.107: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de ley sobre Código de Defensa de los Derechos de los Consumidores y Usuarios.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a dar cuenta de los proyectos de resolución presentados por los señores diputados.

-Expediente 2.087: bloque Proyecto Corrientes -diputados Juan Ferreyra y Gaviña Naón- propicia proyecto de resolución por el que solicita al Banco de Corrientes S.A.
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instalación de cajeros automáticos en las localidades de Empedrado e Itá Ibaté.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

-Expediente 2.090: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre normas, pautas y funcionamiento de todos los hospitales de la Provincia.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.092: bloque Radical -diputado Pioli- propicia proyecto de resolución por el que solicita al Ente Binacional Yacyretá informe sobre el ecosistema adyacente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

-Expediente 2.095: bloque justicialista -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Nacional incorpore la materia Derechos Humanos en los contenidos básicos de los distintos niveles de la enseñanza nacional.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.096: bloque Justicialista -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de resolución que solicita al Consejo Federal de Educación incorpore la materia Derechos Humanos en los contenidos básicos de los distintos niveles de la enseñanza nacional.
-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.097: bloque Justicialista -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Educación y Cultura de Corrientes incorpore la materia Derechos Humanos en los contenidos básicos de los distintos niveles de la enseñanza nacional.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.101: bloque Pa.Nu -diputados Catalani, López y Cocheret- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la creación de una escuela nocturna en Mariano I. Loza.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Seguidamente se pasa a dar cuenta de los proyectos de declaración presentados por los señores diputados.

-Expediente 2.105: bloque Pa.Nu -diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la publicación del libro “La Educación Religiosa en Corrientes a Fines del Siglo XIX”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

Se pasa a dar cuenta de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

-Expediente 1.246: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley que modifica el decreto ley  28/00 (Inspección General de Personas Jurídicas).

-Expediente 1.356: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley sobre vertido y reuso de aguas residuales.

-Expediente 1.818: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión 
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del H. Senado que promueve la construcción de un gasoducto regional en el territorio provincial.

-Expediente 1.833: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley de Procedimientos Constitucionales.

-Expediente 1.837: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo dé cumplimiento a la resolución 0299/02 del INVICO para los Municipios de Gobernador Virasoro y Santo Tomé.

-Expediente 1.844: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe metodología que implementará para devolver a los municipios la diferencia generada entre el valor de corte y el valor nominal de los CECACOR.

-Expediente 1.956: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional  25.326 (Hábeas Data).

-Expediente 2.017: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que  solicita al Municipio de la Ciudad de Corrientes el funcionamiento del Comité de Control de los Servicios Públicos.

-Expediente 2.050: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo repavimentación, señalización, desmalezamiento  y habilitación de banquinas en la Ruta Provincial 27 (tramo Cuatro Bocas de  Goya).

-Expediente 2.084: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe acerca de los efectos sobre la coparticipación que tendría el proceso judicial de la sucesión Pinasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  A continuación pasa al tratamiento de los expedientes que van al Archivo.

-Expediente 1.488: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita a la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes informe sobre atraso en el pago de los salarios de los empleados Municipales.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pase al Archivo del expediente 1.488

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa al Archivo el expediente mencionado precedentemente.

Se pasa al tratamiento del Orden del Día. Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Es para proponer al Cuerpo alterar el Orden del Día y que el primer punto se trate como último, es el referente a la diputada Ferreyra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la alteración del tratamiento del  Orden del Día solicitada por el diputado Sanabria.

-Aprobado.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda para ser tratado como último punto del Orden del Día la preferencia de la cuestión de privilegio.

Se pasa al tratamiento de los proyectos de ley con preferencia.

En primer lugar, el expediente 2.040: bloque Pa.Nu -diputados Catalani y López- propicia proyecto de ley que crea un régimen especial de adjudicación de viviendas del INVICO para los bomberos voluntarios de la Provincia de Corrientes.

Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: es para solicitar, tal cual lo acordado en Labor Parlamentaria, que el expediente 2.040 sea separado de los expedientes anteriores a los que fuera adjuntado, el 1.442 y el 1.977 y que vuelva a comisión, con preferencia para la semana que viene por la razón siguiente: la ley 4.274 y ese expediente hacen alusión a la Asociación de Bomberos Voluntarios, es decir que modifica algunos artículos de esa ley y, si bien es cierto que en su inciso d) habla de planes de construcción de viviendas, me parece que no tiene la injerencia suficiente como para estar adosados y el expediente 1.977 no hace alusión a los planes de vivienda. 

Por esa razón mociono que se separen los dos expedientes y que se mantenga la preferencia en la comisión para la semana que viene del 2.040.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pedido de la diputada Catalani en el sentido de que el expediente 2.040 sea separado del 1.442 y 1.977 y tenga preferencia para la semana que viene.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Cuenta con preferencia el expediente 2.040.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.047: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que modifica los artículos 3° y 26 de la Ley 5.528 (Caja de Previsión Social para Médicos y Bioquímicos).

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: quería explicar que este expediente debe quedar en comisión porque hace alusión a la modificación de dos artículos de una ley, la 5.528 que en realidad viene con un veto del Poder Ejecutivo que recién va a poder ser tratado en la próxima sesión, y es posible el rechazo al veto para poder solicitar luego la modificación de los dos artículos.

Por eso solicito quede en comisión para poder tratar primero el expediente que viene en revisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Y pide preferencia?

SR. FERREYRA.- No, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Solicito que se mantenga la preferencia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo las dos mociones, la primera es que este expediente vuelva a comisión y la segunda es que tenga preferencia.
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-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente vuelve a comisión y tiene preferencia. Se votó el pedido de preferencia de la diputada Fagetti. 

Se pasa al tratamiento del expediente 1.526: bloque Liberal -diputados Álvarez y Meabe- propician proyecto de ley de normalización del Instituto Provincial del Tabaco y modificación de su Consejo Directivo.

Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- Solicito se mantenga la preferencia para la semana que viene.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración que vuelva a comisión y se mantenga la preferencia para la próxima semana.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Vuelve a comisión con preferencia para la próxima semana.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Quiero pedir que se dé preferencia al tratamiento del Presupuesto, dado que es una necesidad y un compromiso que tenemos nosotros con todos los empleados públicos.

Pido que se le dé preferencia para el tratamiento del mismo la semana que viene, el miércoles, con despacho de comisión o sin él.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Gaviña Naón de preferencia para la semana que viene con despacho de comisión o sin él del proyecto del Presupuesto.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Cuenta con preferencia.

Se pasa al tratamiento de los proyectos de ley con despacho de comisión.

Expediente 1.550: despacho de la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que fija normas para declarar de interés legislativo y/o provincial distintos eventos.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.550.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Expediente 1.681: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que se declara de interés provincial la producción cinematográfica “El Señor de los Pájaros” del director Camilo José Gómez, a rodarse en Colonia Carlos Pellegrini, Provincia de Corrientes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.681.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al Honorable Senado para su consideración.

Expediente 1.682: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que se declara de interés provincial la producción cinematográfica “Familia Rodante” del director Pablo Trapero, que se rodará en localidades de la costa del Río Uruguay de la Provincia de Corrientes durante los meses de octubre y noviembre del corriente año.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.682.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al Honorable Senado para su consideración.

 Expediente 1.703: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, con modificaciones en su artículo 1º, al proyecto de ley por el que se expropia una hectárea de la propiedad ubicada en Colonia Oficial “La Cucucha”, Departamento de Goya.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.703.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, con las modificaciones introducidas al artículo 1º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al Honorable Senado para su consideración.

Pasamos a tratar los proyectos de resolución con despacho de comisión.

Expediente 1.667: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe respecto a la aplicación de la resolución  321 de la DPV (Pavimentación de la Ruta Provincial  129 acceso a Monte Caseros).

Por Prosecretaría se dará lectura. 

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.667.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 1.686: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita a los diputados nacionales por Corrientes, incorporen en las partidas presupuestarias los recursos necesarios para la construcción de una bici senda sobre la Ruta Nacional 117.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.686.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 1.690: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, con modificaciones en su artículo 1º, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo construya un refugio (garita) en la intersección de las Rutas Nacionales 118 y 12, “Cuatro Bocas”, Departamento de Saladas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

23-6-04                                                                                                                                      14.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.690.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, con las modificaciones introducidas en el artículo 1º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: solicito que se le informe al autor de este proyecto  de resolución sobre la aprobación de los expedientes 1.690 y 1.785. Solicito se le informe, para que también haga la gestión a nivel nacional -ya que es legislador nacional en este momento- porque la Ruta 12 es nacional y ver si así sale la rotonda que aquí se propone. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señor diputado.

Expediente 1.785: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, con modificaciones en su artículo 1º, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo autorice la interconexión eléctrica entra la Provincia de Entre Ríos y la localidad de Esquina.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.785.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, con las modificaciones introducidas en el artículo 1º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 1.865: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre realización de obras en distintas cuencas hídricas en el territorio provincial.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.865.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.021: despacho de la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se modifican los artículos 44 y 48 del Reglamento de la H. Cámara de Diputados.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Este expediente requiere dos tercios del total de la Cámara, es decir dieciocho votos. En consideración el expediente 2.021.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Pasamos a tratar los proyectos de declaración con despacho de comisión.

Expediente 1.990: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la realización del Foro Regional sobre “Uso y Tenencia de Tierra”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.990.

-Se lee, vota y aprueba en general, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: este expediente se pasó a Archivo la semana pasada.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Cuál, señora diputada?

SRA. FERREYRA.- El expediente 1.990.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Lo vamos a verificar, señora diputada.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: está  reservado en Secretaría el expediente 2.087, solicito su tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así es, señor diputado.

Expediente 2.087: bloque Proyecto Corrientes -diputados Juan Ferreyra y Gaviña Naón- propician proyecto de resolución por el que solicita al Banco de Corriente S.A instalación de un cajero automático en las localidades de Empedrado e Itá Ibaté.

 En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.087.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura. 

-Se lee. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el expediente recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba,  en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Continuamos con el expediente 2.092, bloque Unión Cívica Radical -diputado Pioli- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Ente Binacional Yacyretá informe sobre el Ecosistema Adyacente.

Tiene la palabra el señor diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: voy a ser bastante breve porque se trata de un tema que está en conocimiento del resto de mis pares, los señores diputados. 

Durantes los meses de calor, de este año y el año pasado, asistimos a un proceso que estuvo marcado por la presencia de un alga sobre el Río Paraná, productora de una toxina       -que se llama microcystina- en la que se marcaron niveles tóxicos, según informes de Aguas de Corrientes, con efectos tóxicos probados en casos de intoxicación aguda y, probado también,  en cuanto a la producción de enfermedades crónicas en el ser humano.

Esto ya fue hablado, se pidieron informes de esta naturaleza a distintos entes en lo que va del período, tanto de las Sesiones Extraordinarias como las Ordinarias de este año; el tema es que pasaron los meses y no tenemos, o por lo menos no he tomado conocimiento, informes que aclaren este fenómeno.

Pero más allá de eso, la presencia de este fenómeno marca una profunda alteración del medio ambiente provocado por la floración de un compuesto hidrológico que se caracteriza por provocar un ecosistema en la presa.

 A esto se suman las alteraciones medioambientales, como son los residuos vegetales que entran al lecho de la represa y el aporte de efluentes cloacales en toda la concentración del urbano que hay en la cuenca y de otros residuos, como ser el uso de fertilizantes, agroquímicos y detergentes, que hacen que las aguas tengan las condiciones necesarias para que se produzca este proceso de floración.

El proyecto apunta a que el Ente Binacional nos entregue información, porque deberían hacer un monitoreo continuo de este fenómeno y, más allá de eso, lo verdaderamente importante es que hay algunas medidas de control para evitar que el lago se nutra de estos elementos, que marcan contaminación y, si es que existen las obras necesarias de infraestructura para tratar correctamente este proceso,  contribuir a sanear el medio ambiente; como el proceso está provocado por un emprendimiento binacional, el Estado Nacional debería también hacerse cargo de las consecuencias que ha producido; por ello es que pedimos distintos informes, entre los que destacarían principalmente los pedidos al Ente Binacional y, fundamentalmente, poner en conocimiento a los legisladores nacionales para que sirva de inicio a las acciones conducentes para poder paliar, con obras e inversiones, este fenómeno.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el tratamiento sobre tablas del expediente 2.092.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba,  en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.105, bloque Pa.Nu -diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la publicación del libro “La Educación Religiosa en Corrientes a Fines del Siglo XIX”.

En consideración del Cuerpo el tratamiento sobre tablas del mencionado expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el expediente recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el señor diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: voy a pedir la inclusión en el Orden del Día del expediente 2.111 y su posterior tratamiento sobre tablas; se trata de un proyecto de declaración.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente, éste no es el momento para pedir la incorporación de un expediente,  la oportunidad reglamentaria debe ser antes de comenzar el tratamiento del Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señora diputada, normalmente lo hacemos antes o también se ha hecho después de iniciar el tratamiento del Orden del Día, pero la inclusión de dicho expediente fue consensuado previamente en reunión de Labor Parlamentaria. 

El expediente 2.111 es un proyecto de declaración de los diputados Ramón Ferreyra y  Gaviña Naón por el que se rechazan las declaraciones del gobernador de la Provincia hacia la dirigencia gremial.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- ¿Estamos votando, señora presidente?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, todavía no puse en consideración, porque la diputada Fagetti cuestiona que no debe ser introducido a la finalización del Orden del Día.

Tiene la palabra la señora diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Creo que más importante que la forma es el contenido del proyecto de declaración del diputado Ferreyra. Si se pudiese leer, si estamos de acuerdo y la diputada Fagetti obvia esa cuestión de que haya que tratarlo al inicio, en el medio o al final de la sesión, le pediría que se vote. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Prosecretaría se dará lectura al mencionado proyecto.

-Se lee. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el señor diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.-  Señora presidente: solicito un breve cuarto intermedio.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del señor diputado Insaurralde.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa a un breve cuarto intermedio.

-Es la hora 13 y 55.

-Siendo las 14 y 4, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Tiene la palabra el señor diputado Ferreyra. 

SR. FERREYRA.-  Solicito que se vote la inclusión en el Orden del Día del expediente en cuestión y su posterior tratamiento sobre tablas, tal como había solicitado antes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: este expediente que pide el diputado tuvo ingreso y no adjunta siquiera la copia de la declaración ni el momento en que lo hizo.

          Me parece que no guarda la forma ni la manera en que tiene que tratarse este proyecto, más cuando involucra al gobernador. Pido que este expediente pase a comisión, porque alude a una declaración que no consta en ningún lado, no hay una copia ni nada.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay dos mociones: la del diputado Ferreyra que pide se vote su inclusión al Orden del Día para su tratamiento sobre tablas y la del diputado Portela, que solicita siga el trámite parlamentario porque, lamentablemente, este expediente no tiene adosadas las declaraciones que vertiera el señor gobernador.

En consideración la primera moción.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.-  Señora presidente: pido preferencia para este expediente para la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Al retirar su moción el diputado Ferreyra y pedir preferencia para la próxima sesión, directamente va a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación con preferencia.

En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. FERREYRA.- Que se incorpore al Orden del Día primero y después que pase a comisión, señora presidente. La duda que me surge es que se vota un pase a comisión y una preferencia de un expediente que no fue incorporado. Por eso decía que debió votarse primero la incorporación y luego la moción de preferencia.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Directamente entonces, este expediente tiene preferencia para la próxima sesión.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: entre las Comunicaciones Oficiales de hoy se leyó una nota de ENARGAS, pido al Cuerpo que la misma se gire a la Comisión de Tierras y Obras Públicas, ya que es bastante extensa, para que ésta la estudie y analice.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted se refiere a la nota que se leyó al comienzo?

SR. TESSARE.- Sí, señora presidente.

SR. PROSECRETARIO (Peroni).- Perdón, señor diputado, esta nota va a sus antecedentes, que es el expediente 1.721 que se giró a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación. De ahí sale dicha resolución.

SR. TESSARE.- Entonces, señora presidente, que una copia de la nota se envíe a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

SR. PRESIDENTE (Meabe).- La moción del diputado Tessare es que una copia de la nota de ENARGAS, que se leyó al comienzo de esta sesión, también  se gire a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

SRA. RODRÍGUEZ.- Tendría que girarse el expediente, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo que el expediente sea girado también a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene preferencia para ser tratada en este momento la cuestión de privilegio planteada por el diputado Walter López contra la diputada Araceli Ferreyra por sus manifestaciones públicas.

Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Señora presidente: solicito un cuarto intermedio para charlar con los distintos bloques sobre este tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Sanabria.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa a un cuarto intermedio.

-Es la hora 14 y 10.

-Siendo las 14 y 37, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: es para pedir que se constituya el Cuerpo en comisión y que se tome el despacho realizado por los miembros de la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes, como despacho del Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.
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SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: debe haber una equivocación del diputado Pioli, porque no se hizo ningún despacho por parte de la comisión.

Me parece que el Cuerpo merece un informe acerca del trabajo realizado por la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes. En virtud de que en la sesión anterior, la diputada Ferreyra pidió una preferencia para esta sesión, creo que le debemos una respuesta tanto a ella, como al resto de los miembros de este Cuerpo.

En el día de ayer, en horas de la noche, se realizó la reunión de la comisión, la cual resultó ser un encuentro ampliado, porque aparte de los miembros de la misma, asistieron la mayoría de los diputados, creo que interesados más que nada por saber a qué se referían los dichos de la diputada Ferreyra, ya que en la sesión anterior había hablado de dieciséis diputados involucrados y del Presupuesto.

Cuando se le preguntó a la diputada a quiénes se refería, ella dijo: “remítanse a las Versiones Taquigráficas”. Así lo hicimos y en las mismas, en lo referido al Presupuesto, hay siempre más de dieciséis votos, ningún artículo tiene dieciséis votos. La que sí tiene dieciséis votos es la ley de Coparticipación Municipal. Pienso que la diputada Ferreyra se habrá referido a este tema y no al Presupuesto.

Me pareció lo correcto que la diputada Ferreyra presencie la reunión de la comisión y que presente un informe diciendo a qué se refería cuando hablaba de un “toma y daca” y mencionaba a dieciséis diputados; así lo hizo ella, en el día de ayer. También se pidió a Cadena Sudamericana y Radio Dos que nos envíen las grabaciones de los programas donde había vertido sus dichos la diputada Ferreyra.

Se la escuchó ayer atentamente; todos tuvieron la oportunidad de hablarle y  preguntarle. En todo momento ella ratificó sus dichos y cuando algún diputado le preguntó si vio dinero, tarjetas o pase de algún favor, ella contestó que no. Entonces, no me quedaba claro -cuando ella hablaba de un “toma y daca”- en realidad a qué se estaba refiriendo.

Fue una reunión bastante larga, la mayoría estuvo presente así que lo saben. Ella nos pide que le recibamos una nota que redactó, sumamente interesante, donde da un detalle pormenorizado de la sesión donde se votó el Presupuesto, también hace referencia a un “ida y vuelta” de los expedientes y a otras cuestiones que ella va referenciando a partir de las Versiones Taquigráficas y va reconstruyendo la sesión.

En la misma, ella habla de citar a los dieciséis diputados y cuando se le pregunta los nombres, manifiesta que es el Pa.Nu “in totum”, dos liberales, los dos diputados del Proyecto Corrientes y el bloque Justicialista; allí sumarían los dieciséis diputados.

Tenemos mucho para hablar, pero creo que acá hay que completar las cosas. Para hacer un trabajo preciso, completo y con imparcialidad, la comisión -en este momento- debería llamar a los dieciséis diputados -porque creo que hasta el asesino más perverso tiene el derecho de defenderse- que son mis pares y compañeros de trabajo, porque tienen derecho a hacer su defensa frente a la comisión; tenemos también derecho a leer la grabación de los programas de Sudamericana y Radio Dos y también como hablamos de un “toma y daca” -que no 
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entendemos, no queremos entender o el Cuerpo no quiere entender a qué se refiere ese “toma y daca”- habría que ver que estamos prácticamente ante el hecho de haberse cometido un delito; si lo asociamos a un pedido de coima o algo que se le parezca, habría dos puntas de este mismo hecho -como dijo la diputada Ferreyra ayer- ilegítimo, antijurídico; no me acuerdo el término que había empleado. Sí ella habló de acuerdos espurios. 

No estuve presente en esa sesión, pero acá sí se ha trabajado mucho por el Presupuesto y el tema de la Coparticipación Municipal. No estuve en la comisión, pero exigí que se indique siempre a todos los diputados y así como el año pasado se votó en forma apresurada, este año se trabajó mucho. No presencié -repito- la reunión, pero creo que el contador Aún y el ministro Vaz Torres estuvieron presentes y también deben venir a contar cómo fue ese trabajo de equipo y con más razón la diputada Rodríguez, que es lo que pide la diputada Ferreyra en esta nota, porque ella estuvo en todo el proceso de estudio para poder aprobar el Presupuesto.

Entonces, un trabajo prolijo sería escuchar a los dieciséis diputados e invitar a todos aquellos que hayan visto algo raro, alguna contraprestación o lo que fuera por parte de los diputados que formamos este Cuerpo, que vengan y cuenten a la comisión, ya que van a tener todas las garantías; estas reuniones van a ser públicas -me parece que es un trabajo prolijo- incluso, si todos están de acuerdo, puede ingresar la prensa. Éste es mi criterio, humildemente me parece que es lo que debe hacer esta comisión y este Cuerpo.

Si alguien tiene otra  cosa que decir, para no seguir mancillando a los señores diputados, les pediría que lean la nota que envió la diputada Ferreyra, donde hace un relato y también pide que algunos diputados informen a la comisión cómo ha sido esa sesión.

Si hay otro despacho -creo que lo preparó otro diputado- que se lo someta a votación; pero esto es para aclarar y para que esta institución, como es la H. Cámara de Diputados, no siga siendo vilipendiada o, a lo mejor, estoy equivocada y hay un hecho de corrupción, entonces que salga al aire y se determine quién es el que ha cometido este ilícito, o este acto antijurídico o ilegítimo.

Por lo tanto, señora presidente, les pido a mis pares que tengan en consideración mi postura, que lean la nota de la diputada, en algunos relatos de la misma pide aquellos  expedientes, aquellos que hayan hecho los proyectos de despachos -aparentemente hubo varios despachos- y bueno, pone todo un trabajo que ha realizado a esta H. Cámara bajo sospecha; es por eso que sigo sosteniendo que todos tenemos derecho a defensa, tanto la diputada Ferreyra, que hay que escucharla, como el Cuerpo entero, principalmente los dieciséis que ha nombrado la señora; también sería interesante -porque vi como ha trabajado la diputada Rodríguez- citar  y pedir informes al contador Aún y al ministro Vaz Torres.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Ferreyra y luego el diputado Sanabria.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: de la reunión que mantuvimos ayer con la comisión respectiva me surge rápidamente decir algunas cosas.  En primer lugar, todavía no sé de qué estoy siendo acusada, he pedido una serie de precisiones con relación al trámite con el 
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cual se inició el expediente y eso es un primer detalle, porque en la reunión de ayer, lo que escuché,  no se condice para nada con lo que dice la diputada Calatayud Civetta.

Otro tema, que me surge decir, es que en el día de ayer muchos legisladores, incluso los que se consideran agraviados o potencialmente agraviados, no habían leído las declaraciones que motivaron la cuestión de privilegio, que son mis declaraciones en el programa de Sudamericana el día 15 de junio en horas de la tarde. Ni siquiera la comisión se había tomado el trabajo de acceder a esa documentación, se la entregué, se las acerqué a la diputada Calatayud Civetta, como así también otras manifestaciones de otros diputados.

Sí pido que, como éste es un tema en el que se me hacen decir cosas que no dije, que se incorpore a la Versión Taquigráfica, de ser necesario, que se lea para que quede prolijamente registrado qué es lo que dije y qué es lo que ratifico 

Creo que en este tema o en el mismo tema de ayer de la reunión -cuando pregunté si se me iba a hacer un acta,  si  se iba a hacer el trámite, que usualmente es girar a las comisiones-  hay una serie de procedimientos irregulares que no los voy a consentir; entre ellos -sin ir más lejos- en el día de la fecha se me informa que ni siquiera se ha iniciado un expediente con las notas que recibí de citación, con la documentación que accedí, veo que el diputado Costa tiene copia de la nota que yo presenté...

-El diputado Costa hace un gesto de negación dirigiéndose a la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Perdón si me equivoqué, señor diputado.

En el mismo trámite de la reunión del día de ayer la diputada Calatayud Civetta exhibió e informó sobre determinada documentación, presentaciones que pudieron haber hecho legisladores, que no se me exhibió, o sea que se lo pedí;  tampoco se tomó la comisión el trabajo, que había solicitado, de realizar un análisis concienzudo de todo lo que fue el trámite parlamentario de aprobación del Presupuesto, específicamente me informó la señora presidente que se había tomado el trabajo de leer una sola de las Versiones Taquigráficas; en función de lo expuesto, pregunté si era necesario que yo pueda acercar más elementos.  Estábamos manejándonos en una zona de ambigüedades que yo, que soy la que estoy sometida a esta cuestión de privilegio por este Cuerpo, no voy a tolerar. Creo que los elementos que acerqué y, que la comisión tuvo oportunidad de producirlos y no lo hizo, son bastante importantes. 

La semana pasada la moción de preferencia no la pedí yo, la pidieron otros diputados y adherí; pero tampoco creo que sea justo que, a esta altura del campeonato, no pueda saber concretamente cuáles son los cargos que se me imputan -en la moción del diputado López hubieron una serie de ambigüedades e imprecisiones- cuál fue el procedimiento que se le está aplicando. Las actuaciones que se van colectando que tengan un debido registro en el seno de este Cuerpo y, fundamentalmente, se debe poner orden en un proceso ya que empiezo a sospechar si realmente lo que se pretende es establecer mis responsabilidades o algunas series de cuestiones o simplemente se pretende embarrar o dilatar... porque eso sí ya le ha sucedido a otros legisladores, cuando se quiere coartar nuestro derecho de opinión, en otras 
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oportunidades, a otras mayorías, se les hicieron querellas criminales para tratar de doblegar nuestra voluntad o de cambiar lo que estábamos votando o, en el peor de los casos, producir una modificación, en el seno de este Cuerpo, por prácticas que son amañadas.

Por eso voy  a solicitar que la comisión me informe concretamente: cuál es el trámite que la diputada entiende que corresponde, estoy hablando del artículo 101, del 173; también otro tema, porque acá se habla mucho del Reglamento y una serie de cuestiones; pero resulta que cuando nos ponemos a analizarlo en la sesión -que si lo supiéramos no se habrían dado estas situaciones que surgieron por mis declaraciones- es letra muerta para algunos. Y cuál es la labor de la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes, porque la verdad es que se requieren muchas cosas, se dicen muchas cosas; pero en lugar de ir aclarando los hechos y los dichos, creo que se van entorpeciendo y buscando dilaciones y justificativos que no tienen nada que ver con mis dichos ni  con lo que pasó en este Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Señora presidente: como miembro de la comisión, efectivamente, tiene razón la diputada Calatayud Civetta, no se armó un despacho de comisión y por eso le solicitamos al Cuerpo que tome ese supuesto despacho, que no puede salir como propio del Cuerpo porque,  justamente, no se cumplió la reglamentación. 

Ahora, con referencia a todas las imputaciones, de los dieciséis y de las denuncias que hizo, supuestamente, y que está manifestando la diputada Calatayud Civetta, referente a la diputada Araceli Ferreyra,  mi interpretación es que fueron unas generalidades que dijo en la comisión y aclaró perfectamente en la misma que no se refería al pago de dinero y cuestiones personales de cada legislador, sino interpreta la señora diputada lo que se considera en los recintos, en los acuerdos políticos, las transferencias de unas partidas a otras, una negociación de partidas, como un acuerdo espurio.

Sin duda que eso lo observamos y se lo he dicho a la diputada, que ha pasado quizás los límites de su propia libertad, que ha herido, que ha provocado, con sus dichos, una molestia y ha pasado los límites quizás, de la buena fe que se tiene y en mi opinión personal -se lo dije en la comisión- para mí era una actitud de mala fe, que se ha actuado con malicia en los dichos. Sin duda, en los dichos de la diputada no podemos decir que ha acusado a nadie puntualmente y cuanto menos a los dieciséis que insiste, reitera y reitera la diputada Calatayud Civetta como que estamos dieciséis sospechados.

Quiero aclarar que no me siento absolutamente sospechado y esto queda por cuenta y orden de la diputada Calatayud Civetta y le pido que por Secretaría se lea lo que solicita la mencionada diputada y lo que presentamos los legisladores, para que después el Cuerpo tenga conocimiento de cada uno de los despachos que se presentan y de lo que pretendemos nosotros que se vote en el Cuerpo.

Le solicito -reitero- que se lea por Secretaría lo que firmamos tres o cuatro  diputados de este Cuerpo para que se tome como despacho de comisión y después, indudablemente, que se lea también lo presentado por la diputada y si es necesario vamos a pasar a un cuarto 
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intermedio, porque seguimos tratando de mediatizar, e indudablemente no fueron felices, vuelvo a decir- los términos y ha abusado de su libertad, de sus fueros la diputada Araceli Ferreyra y ha abusado de todas estas consideraciones que tiene por pertenecer a este Cuerpo.

Por lo tanto, no quiero seguir expresándome, que se lea por Secretaría lo que hemos firmado los diputados y posteriormente que se lea lo que solicita la diputada Calatayud Civetta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Señora diputada Calatayud Civetta: me puede alcanzar, para que se lea por Prosecretaría...

SRA. CALATAYUD CIVETTA
 .- Lo 
que manifesté es un trabajo que en estos pocos días hizo la comisión; yo no quería que se lea. Lo que está pendiente ahí es una nota de la diputada Ferreyra, donde ella explica todos sus dichos y un pedido de varios diputados poniéndose a disposición  de la comisión para informar todo lo que sea necesario.

Entonces, yo no pedí que se lea, no hay despacho de comisión, aclaré al comienzo  que no hay; no puedo leer nada, sino que informé lo que se hizo en estos pocos días, porque hay que tener en cuenta el feriado y que no estaban todos los diputados en Corrientes.

Está a su disposición, señora presidente, la nota de la diputada Ferreyra y están los diputados que han ofrecido informar ante la comisión, que también ellos tendrían que decir que si no quieren informar nada, se da por terminada la cuestión y si quieren informar, bueno, queda a criterio del Cuerpo.

SR. SANABRIA.- Que se lea lo que se pueda leer: lo que solicitamos que tome el Cuerpo como despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Indudablemente ésa era la intención, la de sacar el despacho del Cuerpo; pero no hubo tiempo. 

Por lo tanto creo que en los fundamentos se explica perfecta e impecablemente el sentir de todos los legisladores y aplicamos en la parte resolutiva, o sea, proponemos al Cuerpo una sanción, que no es poco para un legislador; pero también quiero advertir a aquellos legisladores que quizás no coinciden -y me refiero a una advertencia sana y de buena fe- que no hagamos, los  que nos quejamos de actitudes de mala fe, que no usemos esos exabruptos que tuvo la diputada, ya que fue poco feliz en sus expresiones. No usemos, también nosotros, la  mala fe para aplicar quizás otros métodos que queremos corregir. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: solamente quiero tratar de aclarar lo que, desde mi punto de vista, aparece un poco confuso en lo que manifestó la diputada Calatayud Civetta.

Puedo decirlo porque como ella lo afirmó, estuvimos varios diputados presentes en la reunión de la comisión ayer por la noche, así que hemos presenciado, escuchado y participado, tal como dicha diputada  expresó recientemente.

Creo que hay una confusión de su parte con respecto al objeto de análisis de esa comisión, y creo que también se está confundiendo la conducta de quien ha sido sometida a la consideración de esa comisión y luego -en definitiva- de esta Cámara.

Concretamente, como se especificó en el despacho que acaba de leerse, entiendo que es correcto que la conducta que se está analizando es la de la diputada Ferreyra y más precisamente sus dichos y sus manifestaciones, vertidas el día 15 de junio en la emisora Radio Sudamericana; es un hecho concreto, que entiendo ha sido sometido al estudio y consideración de la comisión y luego de la Cámara.

Si así fuera y no estoy equivocada -que puedo estarlo- anoche en la reunión de comisión la diputada Ferreyra presentó un documento que es la trascripción de sus declaraciones efectuadas ese día y en esa emisora; la firmó de su puño y letra frente a nosotros y por lo tanto reconoció que ese texto que entregaba es el que expresaba fielmente lo que ella dijo en forma verbal en la emisora. Siendo esto así, es suficiente prueba para que la comisión se aboque al estudio de su objeto concreto, que eran las declaraciones de la diputada Ferreyra.

Permítaseme que insista en las cuestiones reglamentarias, vuelvo a decirlo: no son meramente cuestiones formales sino que se trata de un cuerpo normativo al que esta Cámara debe atenerse, porque así  todos y cada uno de los legisladores sabemos cuáles son nuestras reglas y también lo sabe la ciudadanía, es un cuerpo escrito de normas, que está hecho para cumplirse. Digo una cuestión reglamentaria porque la competencia de la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes, establecida en nuestro Reglamento y la que se le ha fijado en lo que votó en la sesión pasada, es y fue y sigue siendo exclusivamente analizar la conducta de la diputada Ferreyra; no la conducta de los demás diputados, sean dieciséis, veinticinco, tres o catorce. Porque entonces, estamos sí confundiendo y queriendo confundir.
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Aclaro con mucha vehemencia que no estoy planteando que deban dejarse de investigar las supuestas -llamémosle así- irregularidades a que alude la diputada Ferreyra; estoy diciendo en todo caso, que esa investigación no es de competencia de la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes. La única competencia que tenía esa comisión, era la de evaluar la conducta o la actitud de la diputada Ferreyra con respecto a esas declaraciones de un día concreto, en un lugar concreto y en un momento concreto; y eso ha quedado ratificado con el documento que señalé -el cual presento ante la vista y presencia de la mayoría de los diputados que estamos acá- y que lo firmó de su puño y letra; ésta es la única prueba que necesitaba la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes para despachar el asunto.

Entonces, tratemos de dejar de confundir las cosas, tratemos de atenernos a los reglamentos; porque si no, pareciera que le estamos dando la razón a la diputada Ferreyra, que aclaro que personalmente no se la doy y niego enfáticamente los hechos que ella imputa en lo que es de mi conocimiento. Ejerzamos cada uno nuestras competencias y cumplamos con lo que tenemos que cumplir.

 Es cierto que a la diputada Ferreyra le asiste uno de los privilegios y ella está haciendo uso de su privilegio, que es la libertad de opinión o la inmunidad de opinión, como se dice en el dictamen o la responsabilidad de opinión, como se dice en alguna legislación. Lo tenemos todos los legisladores y es un privilegio que tiene su fundamento en una cuestión funcional y no 

personal, cada uno de nosotros no puede ser molestado ni contravenido en las opiniones que expresemos en cumplimiento de nuestras funciones legislativas; pero aclaro -y esto puede leerse en cualquier reglamento de cualquier Parlamento del mundo- no es un derecho ilimitado, ni es un privilegio ilimitado; tiene sus límites y éstos son que no se utilice ese privilegio para desnaturalizar el fundamento del mismo, que no es otro que la posibilidad de que el funcionamiento normal de la Cámara no se vea alterado y que los legisladores puedan -en cumplimiento de sus funciones específicas- expresar libremente sus opiniones. 

Es cierto que ella está ejerciendo ese privilegio, pero en razón de que tiene limitaciones también los reglamentos de todos los Parlamentos del mundo establecen la facultad exclusiva del propio Cuerpo Legislativo, de corregir a sus miembros cuando excedan esos límites que tiene ese derecho o privilegio parlamentarios. 

Entiendo que esto es lo que debe hacerse y evidentemente, eso es lo que consideró la comisión que expuso su consejo en este despacho que acaba de leerse y que manifestaba el diputado Sanabria; esto es a lo que este Cuerpo debe abocarse hoy, a resolver y a votar constituido en comisión. 

El otro tema, en el que se ha puesto en duda -insisto y comparto lo que se señala en el despacho que acaba de leerse- en una forma maliciosa, por la utilización de términos que dan lugar a interpretaciones no correctas o confusas o mal entendidos y que está perjudicando en definitiva a la sociedad, es el tema de la investigación que no debe soslayarse y para ese caso, creo que la misma diputada Ferreyra tuvo que haber pedido una comisión especial de 
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investigación, como corresponde a la gravedad que ella misma da a sus dichos; reitero, a sus dichos. Esto es un ejercicio responsable de la función legislativa y desde ya, si ésta fuera la decisión del Cuerpo, que se forme una Comisión de Investigación de esos hechos, que es otro tema, y desde ya quedo a disposición de esa comisión, como supongo y descarto que todos los señores diputados y cualquier funcionario público y cualquier ciudadano que pueda aportar datos para esta investigación, seguramente va a concurrir a aportarlos. 

Para concretar, no mezclemos las cosas porque seguimos confundiendo, y como dijo el diputado Sanabria, parecería que ahora estamos haciendo lo mismo que le estamos recriminando a la diputada Ferreyra, con la diferencia, que no deja de ser importante, de que lo hacemos en el Recinto, en el ámbito natural del debate público.

Creo que esas precisiones son importantes que las tengamos en cuenta, porque no se trata del agravio personal a cada uno de nosotros, no es eso, insisto, los privilegios y las facultades de la Cámara son de la Cámara, no particularmente de nosotros. Nosotros particularmente tenemos a disposición las acciones legales, penales y civiles que consideremos correspondan iniciar contra –en este caso- la diputada Ferreyra.

También es cierto, y se lo manifesté ayer en la reunión de comisión, y en eso me baso para -lamentablemente- estar convencida que actuó de mala fe, porque creo que no es una cuestión de menor importancia el ser tan insistente, tan reiterativa y tan contundente en no haber dado, ni una sola vez, ni por los medios de difusión, ni en este Recinto, ni en la reunión de comisión, en las numerosas oportunidades que muchos de los diputados presentes le solicitaron, los nombres, jamás la diputada Ferreyra dio un nombre, nombre y apellido, que no es lo mismo que decir: “in totum la bancada del Pa.Nu” -corríjanme si ésas no fueron las expresiones- que no es lo mismo que decir: “la mitad de la bancada Liberal”; que no es lo mismo que decir: “in totum la bancada de Proyecto Corrientes” y tampoco es lo mismo que decir: “in totum la bancada del Partido Justicialista,” porque como se lo manifesté a la diputada Ferreyra, que la conozco hace muchos años, hemos trabajado juntas en cuestiones judiciales y a pesar de no ser abogada tiene un muy amplio conocimiento del Derecho, seguramente por haber trabajado de cerca con una gran abogada, que es su madre; conociendo el Derecho, sabe perfectamente que es intencional no dar nombre y apellido, no dar concreciones del momento, de cómo ocurrieron, de dónde ocurrieron, entre quiénes, quién tomó y quién dio, con nombres y apellidos, con hora, día, mes y año, para que pueda resultar procedente y acogida, por cualquier tribunal del país, la legítima querella que pudiera iniciarle cualquiera de estos señores diputados, que se sintiera agraviado personalmente, ella sabe muy bien que la Jurisprudencia es muy clara en este sentido y creo -y se lo dije y tengo testigos- que ahí reside su mala fe y su poca valentía o por lo menos, no su valentía completa en hacer este tipo de declaraciones.

De tal manera que me parece, reitero,  importante aclarar estos puntos, porque tampoco es cuestión de venir a tergiversar lo que se habló en la comisión anoche y que no fue manifestado en Labor Parlamentaria esta mañana y de golpe aparecen algunas expresiones 
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que -insisto- tienden a confundir, como son las palabras de la diputada Calatayud Civetta. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- La verdad es que no sé bien el trámite parlamentario, por eso, si quieren terminar de hablar los miembros de la comisión, después voy a decir lo que pienso con relación a todo esto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: no me iría hoy tranquilo con mi conciencia si no hiciera uso de la palabra  en este tema. Quizás la prudencia indicaría guardar silencio y votar sencillamente; pero más allá de que habitualmente mis opiniones crean algunas reacciones de amigos políticos y otros no tan amigos, no vine a esta banca a sentarme y ocultarme atrás de ella, sino a fijar posiciones.

Éste es un tema importante ¡vaya que es importante! Y creo que, si bien no asistí a la sesión pasada -donde se planteó esta cuestión de privilegio- sí asistí a la reunión de comisión anoche, de la que también soy parte. Se conversó por más de tres horas y francamente, en mi condición de legislador, de abogado y de ciudadano común, que tiene el más común de los sentidos -que se llama sentido común- no alcanzo a entender realmente la condición de agravio en este sentido. Para que exista un agravio debe existir quien tenga la intención deliberada de agraviar, la intención deliberada de ofender, la intención deliberada de marcar un acto lesivo para quien la recibe y esto no ocurre en este caso.

Ayer, en la reunión de comisión, varios legisladores le preguntaron, precisa y específicamente a la diputada Ferreyra, si en sus manifestaciones existía la intención de marcar un hecho de corrupción, de soborno, de contraprestación económica, de sobres por debajo de la mesa o como le quieran llamar y la diputada dijo expresamente: “no, yo no dije en ningún momento que esto hubiera ocurrido”, es más, y desmiéntanme si me equivoco, también dijo: “si hubiera tenido elementos y/o sospechas de que esto hubiera ocurrido, mi obligación, como funcionaria, era presentarme a la Justicia a formular la denuncia pertinente, porque de otra manera, estaría incurriendo en el delito de encubrimiento.” 

Entonces ¿hasta dónde queremos llegar? ¿Qué estamos buscando acá? Quien manifiesta esos conceptos dice: “no lo dije en ese sentido” y lo manifestó en la reunión, como dice claramente  diputada preopinante, la diputada Fagetti.                      

Entonces, no es cuestión de que existan dieciséis diputados, catorce, cinco, cuatro; acá, lo que nosotros tenemos que analizar es si de los términos que expresa la diputada existe algún tipo de acusación al respecto de un acto de ilicitud, de ilegalidad, reñido con las buenas costumbres y con la ley; esto es lo que nosotros tenemos que analizar acá, esto otro de que si los dieciséis votaron en un sentido o no, a mí no me toca estar entre los dieciséis, pero no me interesa, porque realmente me parece un tema absolutamente secundario.

Entonces, si quien expresara los conceptos mencionados no tuvo la intención de agraviar y dice que no existió ninguna  imputación de ilegalidad, de conductas que están reñidas y que 
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están contempladas en el Código Penal ¿adónde queremos llegar? ¿Qué es lo queremos hacerle decir, por último?

Por eso, hago mía las palabras de la diputada Fagetti, que ha estado brillante en su exposición y creo que tenemos que aprender de una vez y para siempre, fundamentalmente aquéllos que tenemos mayor  responsabilidad, a darle mayor entidad a las cosas cuando tienen su razón de ser.

Creo, francamente,  que acá nadie tiene por qué sentirse agraviado.

La primer pregunta que le formulé ayer a la diputada Ferreyra en la comisión fue: “expresamente, dígame diputada ¿usted supone que hubo contraprestación, pago o coimas?” Y me contestó: “No, yo jamás dije eso”.

A partir de allí, la cosa desaparece. Obviamente, que si hubiera dicho: “sí, yo tengo sospecha”, además de haberla denunciado por encubrimiento a la diputada, me hubiera escandalizado saber que algún o algunos legisladores pudieron haber tenido una contraprestación. Pero esto no ocurrió.

Entonces, está terminado el tema. ¿Adónde queremos llegar? Queremos llamar a veinticinco integrantes del Poder Ejecutivo, veinticinco diputados para que vengan a decir “no”’ Pero claro, mientras tanto, esto camina, va hacia delante, la opinión pública sigue pensando que verdaderamente algo raro pasa; que evidentemente si se está investigando por algo es; esto no es porque yo esté queriendo cerrar la posibilidad de investigación. Como bien dice la diputada Fagetti: “si existe alguien o algunos que quieran poner en funcionamiento alguna comisión especial, que se la haga.”; entonces yo voto con las dos manos, voto con las dos manos -reitero-  porque no tengo nada que esconder, más allá que ni siquiera he sido imputado tangencialmente por la diputada entre los dieciséis. Pero ésta no es la cuestión, creo que acá tenemos que poner fin a este asunto, tenemos que terminar con algo en lo que realmente nos estamos entrampando nosotros mismos.

¿Adónde vamos a llegar? Si la diputada dice: “la intención no fue decir lo que algunos dijeron, no tuve intención de agraviar, no tuve intención de ofender, no fue en el contexto que lo dije”, se terminó esta cuestión, salvo que existan -y no quiero pensar que sea así-  otras intenciones que no pasan precisamente por las manifestaciones de la diputada Ferreyra. Muchas gracias, señora presidente.

SRA PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la señora diputada Ferreyra.  

SRA. FERREYRA.- Es mucho lo que se ha hablado, lo que se ha dicho sobre esto,  los requerimientos que he tenido de mis pares en distintas oportunidades; me parece que en algún momento nos hemos salido de lo que yo dije, que está muy claro, por eso pedí que se incorpore a la Versión Taquigráfica; se me realizaron montones de requerimientos porque no se tomaron el trabajo de leer las declaraciones iniciales. O tal vez, aviesamente, habiéndolas leídos, se quiso generar esta suerte de inquisición, de estar preguntándome y repreguntándome, poniéndome en el banquillo de los acusados, por el ejercicio de un derecho constitucional que tengo como ciudadana y como legisladora de este Cuerpo.
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Por eso, en todas y cada una de las manifestaciones que he tenido, ratifiqué los dichos que me parece que son lo suficientemente claros, aún con esta requisitoria que dice el diputado.

Lamentablemente, en el día de ayer, en la reunión de comisión, no se hizo un acta o algo para dar cuenta, porque de esto estuvimos discutiendo y en un determinado punto las cosas tenían que ver más con las formas que con los contenidos de los dichos; no me desdije de nada de lo que no haya dicho en esas declaraciones, que en todo caso fue lo que inicialmente también les dije a varios legisladores. Sí me resulta llamativo y rechazo en general, no sé si llamarlo despacho al que se está proponiendo, y digo general porque solamente cuando tenga oportunidad de poder hacer una lectura y tener una copia del mismo, podré en todo caso puntualizar distintas diferencias que tengo.

¿Por qué rechazo? Porque acá lo que pasó es que no les gustó lo que dije; no les gustó cómo lo dije y a cada uno de los requerimientos les fui diciendo: “lean mis declaraciones, están lo suficientemente claras, tanto el tema de los sobres, tanto el tema del alcance en tal o cual situación en que se fue dando”.

 Por eso les digo que siento que en estos días, más que buscar aclarar el alcance de mis dichos, se pretendió con tantas preguntas y repreguntas, retrotraer en algo la situación que yo había dicho y lo ratifiqué una y otra vez.

También dije que es llamativo que en este momento se estén utilizando otra vez las cuestiones de privilegio, que no ha sido la primera vez que dije esto, ni he sido la única legisladora. Sin ir más lejos, senadores del propio Partido Justicialista han señalado situaciones similares.

Entonces, acá se está estableciendo que no tengo posibilidad de opinar como legisladora, de los trámites que se dan en este Cuerpo; se me dice que no puedo opinar ante la opinión pública, que solamente tengo que hablar acá, en este Recinto, que si bien es un ámbito importante, no es el único donde nosotros expresamos nuestro trabajo y nuestras opiniones como legisladores. Eso no lo puedo aceptar; no lo puedo aceptar porque de ahí a ponerme una mordaza a mí y a todos y cada uno de ustedes y de los futuros legisladores, no hay mucha diferencia.

  También repasé lo que es el Derecho Parlamentario, los antecedentes desde Ferré a la fecha, cuando se han planteado distintas cuestiones de privilegios. Generalmente las cuestiones de privilegio se han dado, como decía el diputado Cassani, cuando un diputado realizaba imputaciones por un delito; está el antecedente del doctor Midón contra el doctor Soto por el ofrecimiento de un cero kilómetro; está el antecedente del ex diputado Martínez Llano por una coima de seiscientos mil dólares (u$s600.000) y que fue expulsado del Cuerpo; pero, la verdad es que el precedente que están por sentar con esta sanción que le imponen a Araceli Ferreyra, es un precedente nefasto.

Acá, la cuestión de privilegio se pretende utilizar para desnaturalizar el artículo 73 de la Constitución.

23-6-04                                                                                                                                       36.

El artículo 73, que lo voy a decir, no es la defensa, sino un derecho que tengo y que los fueros deberían servir justamente para esto y no como ha sido una práctica en esta Provincia, para esconderse detrás de los fueros y eludir la acción de la Justicia por el paso en la función pública. Si para algo deberían servir los fueros, es para permitirnos decir lo que entendemos cada uno de nosotros que hay que decir y que no haya mayorías que puedan juzgar estas opiniones, les guste o no les guste y hagamos las interpretaciones que quiera cada uno de nosotros.

El artículo 73 dice: “...que los miembros del Poder Legislativo son inviolables por las opiniones que manifiesten y votos que emitan en el desempeño de sus cargos...” desempeño de los cargos que no está acotado a la actuación dentro del Recinto o en la sede del Palacio Legislativo.  “...No hay autoridad alguna que pueda procesarlo ni reconvenirlos en ningún momento por tales causas”.

¿Qué sucede acá? He escuchado a distintos legisladores, incluso en el día de ayer cuando explicaban algunas cuestiones, que refieren prácticas extorsivas y otras distintas cosas, que no se hacen cargo y que no han tenido tampoco este tipo de sanciones, me parece que lo que molesta es que algunos ven la paja en el ojo ajeno y no la viga en el ojo propio y en todo caso, es por eso que estoy sometida en este momento a una cuestión de privilegio y a que distintas expresiones que han tenido también opiniones críticas al trámite parlamentario ¿cómo se resuelven? Cuestión de privilegio, tras cuestión de privilegio, tras cuestión de privilegio, que  encubre -lo que muy bien dijo el diputado Sussini-  “prácticas corporativas y espíritu de Cuerpo”.

Tampoco puedo aceptar este precedente, porque del modo que entendí de los considerando y de las resoluciones, me están diciendo que yo,  el día de mañana si tengo declaraciones  en igual sentido, seré pasible, no sé, de la expulsión del Cuerpo.

La verdad, señora presidente, es que me encuentro con que no he podido, a esta altura, tener en claro cuál es la acusación que se me hace, cuál es el agravio, he escuchado generalidades, he escuchado opiniones que son tan válidas como las mías -aunque sean disímiles- pero lo cierto es que lo que no encuentro es un sustento claro y concreto  que pueda desvirtuar  lo que es una norma de la Constitución de la Provincia y los trámites parlamentarios, que también han sido poco claros y realmente,  si nosotros amoldásemos nuestras conductas a este Reglamento, que tantas veces declamamos, muchas de estas cosas no sucederían.

Personalmente quería decir esto, decir que este precedente excede lo que a futuro signifique Araceli Ferreyra, que se está estableciendo un cercenamiento a la posibilidad de que cualquier legislador diga algo que pueda resultar inconveniente para el grupo o para una mayoría circunstancial. Todavía no entiendo cuál es el daño a la investidura del Poder Legislativo, se me dijo “falta de valentía”, no, al contrario, para poder decir esto tuve que pensarlo y tuve que someterme a un montón de situaciones que, la verdad quizá, hubiera sido más fácil callarme la boca; pero no vine acá para complacer a ninguno de los veinticinco que 
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están acá sentados, con los que puedo tener coincidencias y disidencias, vine acá para actuar conforme mis convicciones y conforme el mandato que me dio el pueblo correntino.

Si nosotros seguimos este tema de las cuestiones de privilegio y que determinada mayoría pueda estar o no molesta con tales o cuales declaraciones, estamos alejándonos de la Constitución Provincial y no hay ninguna cuestión reglamentaria que pueda ir por encima de eso, porque las opiniones son justamente para eso, para poder ser dichas, no entre cuatro paredes encerradas sino poder ser dichas a los cuatro vientos.

Nada más que eso, en todo caso me queda poco claro el trámite que tenga en particular, una vez que esto esté notificado, cual será el alcance y una serie de precisiones que en todo caso las pediré luego que se complete el trámite que está en este momento en consideración. 

 -Aplausos de la barra.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Quiero hacer una moción de orden, señora presidente, que se cierre el debate, se constituya el Cuerpo en comisión, si así lo considera la mayoría, y se tome éste como despacho del Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Corresponde poner en consideración la moción de orden planteada por el diputado Sanabria; pero la diputada Calatayud Civetta hace rato quiere hacer uso de la palabra, así que se la concedo en este momento.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: sigo sosteniendo que la cuestión debe seguir en  comisión y pido que se someta a consideración tal como se ha solicitado. Serían dos posturas: una por la sanción y otra para que siga en la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes.

SRA. PRESIDENTE  (Meabe).- Hay una moción del diputado Sanabria en el sentido de que se constituya el Cuerpo en Comisión y se tome como despacho del Cuerpo lo que se acaba de leer hace rato por Prosecretaría y una moción de la diputada Calatayud Civetta para que el tema siga en comisión. ¿Es correcto?

Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: tal como lo hice en la sesión anterior, solicitaría a la diputada Ferreyra que sea concreta, que diga qué es lo que ella sabe, cómo es y cuál es la acusación que hace, porque más allá de la cuestión del procedimiento, que aparentemente tiene algunas fallas, coincido con la diputada Fagetti para que se forme la Comisión Investigadora y coincido también en que venga el Ejecutivo -como decía la diputada Calatayud Civetta- a dar las explicaciones del “daca” porque si hay un “toma” hay un “daca”.

Soy del bloque del justicialismo diputada, y le voy a agradecer, no ya por mí sino por mis hijos y por los que por ahí creen en mí, que diga concretamente cuáles son los cargos; pero que lo diga aquí en este ámbito, ya no en la comisión donde estábamos los diputados solamente y a lo mejor con espíritu corporativo, que lo diga aquí, delante del pueblo, porque éste es el ámbito natural donde debe hacerlo. Específicamente le pido eso.
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En la sesión pasada dije un término; pero es porque realmente necesitamos saber sobre la piel, el hueso, desnudarnos en este tema aquí diputada, porque si no ya me estoy sintiendo parte, ya me estoy arrimando a “Aracelita” -que es muy valiente- para que esto se sepa. Ya me estoy dando vuelta, ya estoy con vos en realidad “Araceli”, porque quiero que se aclare este tema, no nos vayamos en los cierres de debate, porque hay diputados que quizá están apurados -yo los respeto mucho- pero si es necesario vamos a amanecer aquí, señora presidente. (Aplausos).

Si se puede vamos a pasar a un cuarto intermedio hasta la próxima sesión y continuar con este tema que me está interesando muchísimo, “Aracelita”.

-Risas en el Recinto.

         SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.-  Creo que tendríamos que empezar todo de nuevo lo que debería haberse hecho en aquella primera sesión de la semana pasada, vale decir, que se lean mis declaraciones tan públicas, lo que a los señores legisladores no les queda claro empecemos a analizarlo de nuevo, están las presentaciones,  o sea, ahí está todo lo que he dicho y lo que he hablado con el bloque Justicialista. Pero, señora presidente, lo que no voy a aceptar es que, juzgándoseme a mí por el delito de opinión, se haya iniciado una cuestión de privilegio o se esté buscando eludir la resolución de este tema en el Cuerpo. 

Con lo otro sí estoy de acuerdo, lo dijo la diputada Fagetti y también usted, podemos formar una Comisión Investigadora, porque todo lo que he dicho surge de la mera y rápida lectura de las Versiones Taquigráficas de las sesiones en las que han estado presentes casi todos los legisladores, porque a diferencia de otros, éste es un Cuerpo que se caracteriza por la presencia mayoritaria de los legisladores; pero lo que les pido a mis pares es justamente que vayamos aclarando y definiendo las cosas y, en todo caso, si hay agravios o cosas que les molestan, empecemos de nuevo, repacemos todo el trámite, volvemos a leer las declaraciones y vayamos viendo el tema de la valentía o no valentía, no es así como dice la diputada Fagetti, porque creo que si mis declaraciones molestaron personalmente a alguien, tiene elementos suficientes para ir a la Justicia y ya les avisé que no me voy a escudar en los fueros para eludir ningún tipo de acciones.

Más de lo que he dicho y aclarado, no se me ocurre qué otra cosa pueden pedir. Creo que a esta altura, el que quiera oír que oiga y el que no seguirá haciéndose el distraído o mirando para otro lado; pero si es necesario conformar una Comisión de Investigación lo haremos, pero lo haremos en un trámite por separado, porque no estoy por quedar sometida a una indefinición por una cuestión de privilegio de la cual, aún no me queda claro de qué se me acusa más allá de las diferencias, de las subjetividades y de todo lo que se ha dicho.

Entonces, debemos ir poniendo un poco de orden en todo esto; empezamos todo el trámite de nuevo o terminamos acá y paso seguido podemos estar analizando lo que dice el señor diputado. Lo que sí también aclaro, es que todo lo que he dicho en estos días no sirvió para cambiar lo que a esta altura, me parece, es una opinión mayoritaria del Cuerpo y que aún 
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en este caso -en la soledad de mi voto, de mi banca o como quieran llamarlo- tengo derecho a seguir diciendo lo que dije y cualquier otra cosa que crea necesaria.

Lo que sí tiene que haber a esta altura es un poco de orden, porque la verdad es que se me sentó en el banquillo de los acusados y se manejan con mucha hipocresía, máxime cuando diputados de su propio partido, diputado Insaurralde, han dicho también cosas coincidentes y concordantes e, incluso, mucho más serias que involucraban a este Cuerpo.

Pero, para poder avanzar, si realmente nos interesa que se esclarezcan las cosas y si hay que corregir algo lo corrijamos, hagamos las cosas como corresponde y no hagamos un “matete” del que al final después nadie entiende nada, ni se sabe de qué estamos hablando.

Por eso pido que vayamos avanzando dando paso por paso, porque si no la verdad es que en esa nebulosa es donde mejor se elude toda posibilidad de aclarar los hechos o establecer responsabilidades.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: primero le digo al diputado Insaurralde, que la diputada Ferreyra no contestó su pregunta. Me sumo a la misma pregunta reiterándola y agrego la necesidad de que se identifique -como bien lo requirieron los diputados Cassani y Fagetti- con nombre y apellido. Todo esto por una sencilla razón, acá se ha dicho que el que se siente agraviado debe recurrir a la Justicia; bien, deben darse los nombres y apellidos para provocar la legitimación sustancial activa.

Acá se hizo mención de dieciséis diputados y se ha manifestado, como dijo la diputada Fagetti, el Pa.Nu “in totum” -creo que fue ése el término porque no estuve en la reunión de comisión- la mitad de la bancada Liberal y bien sabido es que no es lo mismo identificar por pertenencia de bancada, que por nombre y apellido.

No es un simple capricho el querer que la diputada Ferreyra diga los nombres y apellidos, sino que -reitero- como bien dijeron los colegas, es necesario para poder tener la posibilidad de pedir el desagravio que se sintiera ante la Justicia. Así como hace gala de tanta valentía, ella debe ser extensiva no sólo para contestar la pregunta del diputado Insaurralde -que no lo hizo, señora presidente- sino también para decir quiénes son esos dieciséis diputados.

Cuando reitero el pedido de los nombres de esos dieciséis, es simplemente porque las veces que se ha preguntado a la diputada hizo remisión a la Versión Taquigráfica cuando se vota la ley de Coparticipación Municipal y me permito leerla: “La presidente dice: aprobado en general con dieciséis votos sobre veinticuatro. En consideración en particular: se leen, votan y aprueban sin observaciones los artículos 1º al 3º, el artículo 4º es de forma. Aprobado en particular. Los artículos 1º y 2º con dieciséis votos y el artículo 3º con quince votos. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración”. A posteriori otorga la palabra al diputado Tessare.

Vale decir, que nominalmente no están determinados los diputados que han votado. De ahí la necesidad de que los mismos se hagan conocer.
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Aparte de eso y de que acá hubo intérpretes de la diputada Ferreyra, porque parece que ella no supiera expresarse, los diputados que hablaron dijeron: “ella no quiso decir o ella quiso decir... No dijo, pero dijo...”; creo que quien se tiene que expresar es la diputada Ferreyra. Todos decían acá con claridad que la diputada no dijo que existiera la comisión de un ilícito; estuvieron en la voluntad de la diputada, para decir que en forma expresa reconoció que no le consta ningún acto ilícito e ilegal y que, cuando se refirió al “toma y daca” famoso, no quiso hablar de cuestiones económicas en provecho propio de los legisladores. Interpretaron, los que hablan por la diputada, que lo que ella quiso decir es que son favores interinstitucionales o intercambio de posiciones políticas, de negociaciones, etcétera. No escuché a la diputada desdecirse con respecto a que hubo cuestiones económicas en provecho propio.

Pero al margen, si quedara esto desvirtuado absolutamente y se dejara de lado la cuestión del provecho propio en favor de algún legislador, no es menor la otra acusación que acaba de ratificar la diputada Ferreyra, de participación en hechos espurios o maniobras espurias -y acá se leyó la declaración- más allá de las cuestiones económicas. 

También se ha hablado de extorsiones y entonces, estos dichos son temerarios y sí comparto algunos aspectos que se mencionan en el despacho o pseudo despacho de la comisión, en cuanto se manifiesta la irresponsabilidad; pero la irresponsabilidad tiene un costo y esta Cámara no puede permanecer indiferente, aunque se hablara -porque parece ser que estamos queriendo virar la cuestión- del tema económico y ya no es un tema económico, de cobro de coimas o de cohecho, sino que ahora parece que es de intercambio de favores interinstitucionales o algo que se asemeje, lo que también es muy grave.

Entonces, me parece que no podemos cerrar el debate -como lo solicita el diputado Insaurralde- porque es necesario profundizar este tema y además, porque me preocupa algo que dijo la diputada Ferreyra, en el sentido de que no encontró garantías de defensa en la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes. Esto vuelve a ser una grave imputación hacia los miembros de esa comisión que son cinco, uno de los cuales se está ausentando...

-Se retira de su banca el diputado Cassani.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- ... pero, realmente, creo que los que forman parte de esa comisión -como bien manifiesta todas las veces que es requerida la diputada- deben sentirse aludidos. Ha dicho que no se le cursaron las cédulas de notificaciones, que no estuvieron tomando nota de los dichos de ella y realmente manifestó -lo acaba de hacer y pongo como prueba la Versión Taquigráfica de este día- que ha sentido vulnerado su derecho de defensa, que no le ha sido notificada la metodología de trabajo de la comisión, que se ha encontrado con la sorpresa que la comisión no ha reunido pruebas suficientes y ésta es una situación grave, aparte de la que estamos analizando.

De nuevo es víctima entonces la diputada Ferreyra de una comisión que no ha realizado el trabajo profundo, como ella misma lo ha manifestado acá ¿no tiene derecho a defensa? Sí, lo tiene. 
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Creo que estas cosas deben debatirse y profundizarse, me parece que cerrar el debate le haría mal a la institución Poder Legislativo porque, cuando se acusa a los que hemos votado la cuestión de privilegio de corporativismo, parece como que del otro lado -del lado de la diputada Ferreyra- está la verdadera corporación, alrededor de una diputada evitando, a toda costa, ser removida de su banca porque todos sabemos muy bien, y es público, que habría un interés en que asuma otra diputada que, probablemente, no tenga la misma posición que la diputada Ferreyra, se ha dicho hasta el cansancio en los medios de comunicación, que ésta es una actitud corporativista  para posibilitar, de un lado la incorporación de otra diputada que la sigue en la lista, y de nuevo somos sospechados y del otro lado una corporación que pretende que la diputada Ferreyra se mantenga en su banca. 

Entonces, seguimos con el mismo cuestionamiento y estas cosas hay que decirlas acá, tienen que ser debatidas, con la presencia no solamente de la Prensa -como propuso la diputada Calatayud Civetta- también del Cuerpo de Taquígrafos y de cuanto ciudadano quiera participar de la misma. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. SANABRIA.- Señora presidente: hice una moción de orden.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Cuando le di la palabra a la diputada Vallejo Añasco el diputado Costa ya estaba pidiendo también el uso de la palabra y aclaré, en ese momento, que iba a hablar primero la diputada y luego usted, diputado Sanabria.

SRA. FAGETTI.- Hay que encauzar esto, señora presidente, porque o si no venimos haciendo “shows” y espectáculos y no estamos cumpliendo con nuestras funciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Costa en primer lugar y luego el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Es al solo efecto de reiterar que hay una moción de orden.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Señor diputado: no se puso en consideración la moción de orden. Me pareció necesario que se expresen los diputados que no habían tenido ocasión de hablar. El diputado Costa todavía no habló, de manera tal que tiene la palabra en este momento.

SR. COSTA.- Para ir desgranando nuevamente este asunto, quiero referirme a cómo empezó este problema. Hay una carpeta, que tiene la comisión, con una nota firmada por la diputada Ferreyra, donde adjunta documentación, entre las cuales hay copias de las páginas de Internet, en donde el día quince de junio se reflejaron algunos dichos, de donde se inició este problema. 

Dice la crónica: “La legisladora en diálogo con “Buenas tardes País”, al hablar del Presupuesto, tal como viene del Senado, señaló que “el trámite que se le va a dar mañana (miércoles) va a ser pasar a comisión, pedir la preferencia y que se esté aprobando la semana que viene. Refiriéndose a lo que señaló su par Marco Costa, puntualizó que, así como salió con un trámite desdoblado, las dos iniciativas que aprobamos en diputados con una mayoría de dieciséis el tema de la Coparticipación y la Coparticipación Municipal, en verdad, lo que hubo 
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allí fue un reparto espurio de fondos públicos para garantizar voluntades.” Esto es lo que dice la crónica de la página de Internet, firmado inclusive por la diputada Araceli Ferreyra.

Ahora públicamente pregunto y quisiera que me conteste qué es lo que quiso decir cuando dice: “reparto espurio de fondos públicos para garantizar voluntades”, primera pregunta. Segunda pregunta; sigue la crónica: “Al ser consultada puntualmente con referencia al reparto espurio de fondos públicos la legisladora señaló: “para conseguir dieciséis voluntades” -que teóricamente somos el bloque Pa.Nu in totum, el Justicialismo in totum, dos liberales y el Proyecto Corrientes- …” para conseguir dieciséis voluntades -salvo un caso que estuvo debidamente fundamentado- sobre este tema de la Coparticipación afirmó que se tiró por la borda un trabajo de casi dos años que veníamos llevando en la Cámara… “

Sigue la misma crónica y dijo que: “cada vez que hay leyes trascendentes para la Provincia en determinado sector se privilegian esos intereses sectoriales y partidarios, antes que la demanda de la gente  y no es la primera vez que lo digo…” Entonces, le quiero preguntar qué es lo que quiere decir cuando dice que “se privilegian esos intereses sectoriales y partidarios”, porque entiendo perfectamente el grado de libertad privilegiada que tiene un legislador -como dijo la diputada Fagetti- para hacer uso de sus dichos en el ejercicio de sus funciones; pero no puede salir alegremente a criticar. Si yo hoy digo: “los legisladores in totum de la Cámara de Diputados son homosexuales” por ejemplo…

-Risas en el Recinto.

SR. COSTA.- … por ejemplo, ¡qué cuestión de privilegios! Me van a agarrar a trompadas a la salida del Recinto, o me voy a la radio y digo lo mismo, entonces, si yo sinceramente tengo razón voy a decir: “el diputado tal reviste la característica tal por su actitud sexual, por tal actividad y porque convive con un hombre y no con una mujer, como en una sociedad normal.” 

Por lo tanto, si bien no es un pecado -aunque no es de mi formación tener esa inclinación- ni es para risa; pero es un ejemplo, ni tampoco discrimino, es un ejemplo. Es decir, en el uso de la facultad que tenemos para decir cosas no podemos salir a acusar alegremente o después salir a decir “manejos espurios”, que explique cuál fue el manejo espurio, qué es lo que le dieron a la bancada del Pa.Nu, a la bancada Justicialista, a los dos liberales y al Proyecto Corrientes para que voten así. Eso es lo que quiero saber, porque es el fino análisis de esta cuestión. ¿Cuál fue el manejo espurio? ¿Cuál fue el intercambio para garantizar voluntades? Porque al final no se explica nada.

Se habla y se embarulla, se usa la libertad privilegiada de opinión para decir cosas que después no se pueden sostener. Esto, en mi humilde opinión, no es serio, por más que se le pueda aplicar a la diputada cualquier sanción, esto no es serio; nosotros tenemos que ser serios, tenemos que actuar seriamente, tenemos que honrar lo que algunos juramos sobre la Constitución y la Biblia, algunos solamente sobre la Constitución, algunos sobre su corazón o su honor; tenemos que dejarnos de embromar. La gente está mirando a una clase política que se está cayendo a pedazos por estas pavadas, discúlpeme la expresión. Tenemos que ser serios; si decimos algo, tenemos que sostenerlo, con veracidad y con realidad; que alguien me 
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desmienta cuando digo algo; hay que aclarar, no hay que salir a correr. Si tenemos un problema personal, vayamos afuera y hablemos personalmente, “mirá, a mí me parece esto...” Somos personas grandes; con seriedad y responsabilidad personal y responsabilidad cívica.

Sinceramente, señora presidente, no quiero una actitud corporativa de esta Cámara para sancionar a la diputada Ferreyra; lo que quiero es que la diputada Ferreyra y cada uno de los diputados, cada vez que digamos algo, seamos serios, responsables y no tomemos un micrófono como una tribuna política para denostar a algún circunstancial adversario. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado  Sanabria.

SR. SANABRIA.- Indudablemente, mi moción de orden ha sido levantada por la señora presidente, pero lo acepto para que se expresen los distintos diputados; pero lo que quiero decir es que esta comisión no interpretó ni le pareció haber escuchado a la diputada Ferreyra, sino que textualmente la diputada Ferreyra ha dicho que no corresponde; entonces, ella se planta en sus dichos; en la comisión escuchamos claramente -como decían el diputado Cassani y la diputada Fagetti- que no se refería a soborno, a coima, a tarjeta y a todo lo que pueda ser un interés personal de cada legislador.

Por lo tanto, podemos amanecer discutiendo porque la diputada Ferreyra va a decir “yo me mantengo en mis dichos” y los dichos de ella no se refieren a ilícitos. Entonces, si le queremos hacer decir a la diputada otra cosa, buscamos una Comisión Investigadora, si ella se mantiene en los dichos, estábamos varios diputados en la comisión y ha dicho que no dijo, ahora una diputada dice que aclare y ella dice que no va a aclarar; indudablemente, estamos haciendo un juego de palabra que está clarísimo para nosotros. Ella ha dicho que no se refería a eso, que no esto, que no lo otro; por eso, nosotros solicitamos una sanción ante esa situación, que la vemos como una actitud de mala fe.

Ésa es la sanción que pedimos, de apercibimiento, y fundamentamos duramente las expresiones de la diputada. Podemos amanecer charlando, señora presidente, y seguimos con un circo que indudablemente va a ser mediático. No pretendo defender a la diputada, no precisa tampoco que la defienda, ella sabe defenderse. Ella se va a sustentar -repito- en sus dichos acerca de que no se va a rectificar y es lógico porque ya dijo en la comisión que no dijo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Nuevamente, quiero intentar encausar este debate, de manera que sea productivo, que tenga los efectos que tenga que tener y que tenga resultados.

Entonces, trataré de conciliar, con perdón de la palabra, las dos posiciones que parecen haber en la Cámara. Una posición -que comparto- que es la moción del diputado Sanabria para que la Cámara se constituya en comisión, se considere el despacho que se leyó y otra posición que entiende que debe seguir este debate.

Entonces, votemos primero la moción del diputado Sanabria, votemos el despacho de la comisión y cualquiera sea el resultado de esa votación, inmediatamente, y aunque fuera hasta la madrugada, votemos y constituyamos una Comisión Investigadora, ya que está previsto en 
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el Reglamento una Comisión Especial; las facultades investigadoras de la Cámara están reconocidas y sería bueno que las ejerzamos alguna vez.

En esa Comisión Investigadora, ya no de las expresiones públicas y de las formas maliciosas de esas expresiones públicas de la diputada Ferreyra, sino del contenido de las expresiones de la diputada Ferreyra, que pueden o no constituir hechos ilícitos o ilegítimos; cualquiera de esos términos merece una investigación, que es absolutamente necesaria a esta altura de los acontecimientos, porque ya no se trata –insisto, creo que nunca se trató; no confundamos- de nosotros personas, sino siempre se trató del Poder Legislativo, de la Cámara de Diputados, en cuanto institución, y se trató del derecho que tiene la sociedad también de saber qué pasa dentro de esta Cámara.

Entonces, insisto, votemos inmediatamente la constitución de esa Comisión Investigadora, donde la diputada Ferreyra no va a estar sentada en el banquillo de los acusados, como ella dijo.

En esa Comisión Investigadora la diputada Ferreyra, todos y cada uno de nosotros y quienes la misma entienda necesario citar, vamos a ser testigos; entonces, ella va a tener tal vez más libertad o más tranquilidad para expresarse ampliamente para dar nombres, para dar precisiones, para concretar; ahí no va a estar en el banquillo de los acusados, como se siente. En todo caso, estaremos sentado en el banquillo de los acusados los dieciséis legisladores a los que ella hace referencia; con lo cual, no tengo ningún inconveniente; pero hagamos las cosas con seriedad, señora presidente, y creo que ésa es la forma de hacer las cosas con seriedad; no para el show, no para el espectáculo, sino para cumplir con la función a que nos hemos comprometido a cumplir en estas bancas, con responsabilidad. 

Entonces, concretamente, la moción es ésa: que se vote la moción del diputado Sanabria e inmediatamente se vote la conformación de una Comisión Investigadora.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perdón, señora diputada, que se vote la moción del diputado Sanabria...

SRA. FAGETTI.- ... En primer lugar, de constituir la Cámara en comisión...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si no tiene números...

SRA. FAGETTI.- Primero, debemos votar la constitución de la Cámara en comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por eso le digo, si la moción del diputado Sanabria...

SRA. FAGETTI.- ... Cualquiera fuera el resultado ...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ah, cualquiera fuera el resultado...

SRA. FAGETTI.- Sí, señora presidente, porque si vamos a seguir con este debate en el que se va a investigar la conducta o actuación de otros diputados, incluida la diputada Ferreyra y todos los diputados, entonces tenemos que conformar una comisión de investigación, para que ese debate, ese análisis, esa investigación, tenga un resultado efectivo, que no siga siendo circo, señora presidente; cumplamos con nuestra función responsablemente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra para hacer la aclaración, luego se cierra el debate y se somete a votación la moción.
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SRA. FERREYRA.- Con la propuesta de la diputada Fagetti...

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Usted se está olvidando de mi moción, señora presidente.

SRA. FERREYRA.- ... Con la propuesta de la diputada Fagetti, que entiendo que corresponde y que incluso el objeto de la investigación debería ser mucho más amplio; pero en todo caso lo discutimos en el momento de constituir la comisión.

Podría seguir diciendo muchas cosas en este momento, si está la posibilidad de que se investigue todo esto que decía el diputado Costa, que seguramente va a ser objeto de consideración. Así que con esa propuesta puedo adherir a la misma y pedir que finiquitemos algunos de los trámites que están siendo objeto de esta discusión y debate.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Se habló demasiado; pero pienso que hoy por lo menos, a esta altura, el tema está menos claro, por lo menos para mí, porque tal vez no tenga la capacidad de interpretación necesaria.

Acá se hizo una moción de orden, se pidió el estado de comisión del Cuerpo y que se tome como despacho el escrito que se hizo llegar. Paralelamente la diputada Calatayud Civetta pide que pase a comisión, que permanezca en comisión. Pienso que no se puede votar dos cosas juntas porque son totalmente distintas, tendríamos que votar el pase a comisión primero y después considerar el despacho que se hizo llegar, pero no se pueden votar  las dos cosas juntas, porque una necesita dieciocho votos y la otra  simple mayoría. Por eso se tienen que votar por separado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Qué necesita dieciocho votos? 

SR. PORTELA.- Si se va a aplicar sanción necesita dieciocho votos, por eso no podemos votar junto con la propuesta de la diputada, porque son dos cosas totalmente distintas o en su defecto se haga un despacho en contra de eso, pero no la propuesta de pase a comisión porque una vez que se vota queda juzgada la cuestión y no puede ser juzgada dos veces una persona por la misma causa.

En cuanto a la propuesta de la diputada Fagetti sobre una Comisión Investigadora, quisiera se me aclare quiénes son los investigados, si una parcialidad o la totalidad del Cuerpo,  y en carácter de qué, si es nuevamente una cuestión de privilegio o una cuestión investigadora de vueltas…

-Hablan varios diputados a la vez.

 SR. SANABRIA.- … porque si le vamos a juzgar a la diputada Ferreyra dos veces, le vamos a pedir que vaya a hacer las mismas declaraciones por radio después de que termina esto.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores diputados: yo no digo que se tengan que votar juntas, digo que hay dos mociones. La del diputado Sanabria de que se constituya el Cuerpo 
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en comisión y la otra moción de la diputada Calatayud Civetta de que el expediente pase a comisión…

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. FAGETTI.- ¿Y la constitución de la Comisión Investigadora?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Eso después. Primero tenemos que dilucidar cuál de las mociones tiene la mayoría.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Yo pedí un cuarto intermedio hasta la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Sanabria de que el Cuerpo se constituya en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Obtiene quince votos, de manera que el Cuerpo queda constituido en comisión.

SR. COSTA.- Solicito un cuarto intermedio.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración un cuarto intermedio.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa a un cuarto intermedio.

-Es la hora 16 y 29.

-Siendo las 16 y 46, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SANABRIA.- Señora presidente: solicito que se ponga en consideración del Cuerpo, como despacho, el que ha leído el prosecretario, doctor Peroni.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el despacho que fuera leído por Prosecretaría...

Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: antes de poner en consideración esto, voy a solicitar al Cuerpo licencia para abstenerme de votar, porque considero que no se ha respetado el derecho a la defensa que podría tener la diputada, porque para mí los dichos y hechos son claros.

-Dialogan varios diputados entre sí.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: es para hacer una aclaración. Independientemente de nuestra decisión con respecto a la posición institucional legislativa, queremos dejar en claro que el bloque del Partido Nuevo va a iniciar acciones judiciales -algunos ya las hemos iniciado- por las manifestaciones vertidas por la diputada Ferreyra.
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Lo que no pueda aclarar en este Recinto, lo tendrá que aclarar en la Justicia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pedido de abstención de la diputada Calatayud Civetta.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda eximida de emitir su voto, señora diputada.

SRA. FERREYRA.- Por obvias razones, también solicito autorización para abstenerme.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda autorizada para abstenerse, señora diputada.

De manera tal, que son veinticuatro diputados los que tienen que votar.

En consideración la moción del diputado Sanabria, en el sentido que se tome como despacho del Cuerpo, el redactado por la comisión y que fuera leído por Prosecretaría.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por diecinueve votos, sobre veinticuatro.

Se levanta el estado de comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Por favor, que se aclare la cantidad de votos, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señora diputada.

En consideración en general

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consideración en particular. Artículo 1º

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado con veintitrés votos.

SR. BADARACCO.- ¿La Presidencia vota cuando se necesitan dos tercios?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señor diputado. Hubo veintidós votos y con el mío, fueron veintitrés.

En consideración el artículo 2º.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado con veintiún votos.

En consideración el artículo 3º.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado con veintitrés votos. Siendo el artículo 4º de forma, es resolución y se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.
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SRA. FAGETTI.- Señora presidente: ¿ya está hecha la moción para conformar la comisión especial?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, señora diputada.

SRA. FAGETTI.- Entonces, mociono para que se conforme una comisión especial.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Fagetti.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por veintidós votos.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: que la comisión esté compuesta al menos por un representante por cada bloque, que tenga un objeto lo suficientemente amplio como para poder adaptar todo este tipo de cuestiones y que tenga las suficientes facultades como para poder llevar adelante todas estas investigaciones, así no quedamos restringidos exclusivamente a lo que he manifestado yo; hay distintos legisladores que realizaron declaraciones similares y así podrá tener todo eso cabida, dentro del objeto de esta comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Éste es el pedido de la diputada Ferreyra, obviamente puede haber otro pedido, por parte de otros diputados.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: realmente, lamento todo esto y no sé cómo explicar -porque con Araceli Ferreyra tenemos una relación hace bastante tiempo y era muy buena- lo que siento, porque tristemente con sus dichos me salpica al decir que en el “toma y daca” están incluidos diputados del Proyecto Corrientes y resulta que somos dos.

Por lo tanto, si bien ya está votado, decidido y mucho se habló, estoy de acuerdo con la formación de la comisión. Pido que esa comisión sea integrada por diputados que no estén incluidos dentro de la lista de esos dieciséis, los integrantes de la comisión no seamos quienes estemos dentro de la lista de los dieciséis, si queremos participar, fuera de la comisión, lo podemos hacer; pero que no la integremos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: es para mocionar que esa comisión esté formada por un integrante de cada bloque, es decir por siete personas. También solicito a los señores diputados, en especial a los que sean designados integrantes de esa comisión, que trabajen intensamente y se expidan cuanto antes por la salud de esta H. Cámara de Diputados y por los señores diputados que la integran.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  La moción de la diputada Catalani es que la comisión esté integrada por un miembro de cada bloque, teniendo en cuenta que en el Recinto se encuentran el bloque Liberal, el Justicialista, el Proyecto Corrientes, el bloque Pa.Nu, el bloque “Vamos Compañeros”; el bloque del Partido Autonomista, el bloque Radical y el “Partido de la Victoria;” pero obviamente ella no puede integrar la comisión.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.
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SRA. FERREYRA.- Si realmente queremos avanzar creo que el objeto no puede quedar restringido nada más a lo que han sido mis declaraciones, al tema de los dieciséis, sino también distintas declaraciones públicas o las que, eventualmente, algún otro legislador quiera venir a hacer a la comisión y procedamos a darle amplitud al objeto de investigación y tener amplias facultades para no quedar “encorsetados”, ya que es la mejor manera de llegar a la posibilidad cierta de tener conclusiones claras y contundentes y poder determinar responsabilidades.

Por eso decía, para que no se presente el problema de quienes la integran y quienes no, que haya la suficiente amplitud para que cualquier diputado acerque medios de prueba, de realizar declaraciones o lo que estimen pertinente y que la comisión tenga la facultad para recepcionar todo tipo de pruebas, documentos o declaraciones que quieran hacer los diputados que no la integren.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: con respecto a la conformación de esta comisión, pienso que generalmente las comisiones investigadoras no sirven para nada; pero sería interesante que se siga adelante porque ésa es la decisión del Cuerpo. Creo, y pongo a consideración de los pares, que la diputada Ferreyra estaría haciendo mejor papel como una testigo, aportando datos a esta comisión, colaborando, asistiendo a todas las reuniones, en persona, no con sus asesores.

Quiero agregar que no sé si va a ser tan útil mi participación, porque quiero confesar delante de todos mis pares, que tengo la seguridad y la convicción personal de que en el tratamiento del Presupuesto no hubo ningún “toma y daca”, ningún arreglo espurio. Así que si sirve para algo mi trabajo, para aportar, para ayudar o esclarecer, bienvenido sea. Mi convicción personal es que no hubo lo que, ligeramente, dijo la diputada Ferreyra en la radio, por lo tanto pongo en consideración de mis pares si sirve de algo mi trabajo, en buena hora; pero o si no, mi convicción íntima es que no hubo nada, aparte de las cosas que uno siempre acuerda al momento de una votación, incluso está corriendo por las bancas una copia de una Versión Taquigráfica, donde también la diputada Ferreyra ata una votación suya a que, en reciprocidad, el Pa.Nu le vote otra cosa, en ese sentido es un “toma y daca.” 

Entonces, reitero, mi convicción personal es que mis pares han trabajado muchísimo para aprobar ese Presupuesto y vamos a seguir trabajando. Si sirve para algo, estoy a disposición de esa comisión para trabajar y considero que la diputada Ferreyra tiene que aportar las pruebas a la comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: creo que la amplitud a la que se refiere la diputada Ferreyra debe concretarse porque, de alguna manera, para que una comisión investigadora tenga realmente un resultado efectivo, para que no sea que no sirve para nada -como dice la diputada Calatayud Civetta- tiene que tener, en primer lugar, en concreto cuál es su objetivo, y tiene que fijarlo esta Cámara, que es la que ha resuelto formar esta comisión.
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A mi entender el objetivo de esa Comisión Investigadora es, justamente, investigar los hechos que, supuestamente, acaecieron según los dichos de la diputada Ferreyra en ocasión del tratamiento del Presupuesto. Es decir, tomar esas declaraciones, del día quince de junio vertidas en Radio Sudamericana, y ése debe ser el objetivo concreto de la comisión. Investigar esos supuestos hechos que dice la diputada Ferreyra que han ocurrido.

Esto no quiere decir que no haya amplitud de pruebas y que en el curso de la investigación pueda surgir, a criterio de la comisión, la necesidad de investigar otros hechos relacionados directamente con este hecho, que es el objetivo de la comisión. Me parece que esto debe ser muy concreto porque o si no, sí puede pasar lo que dice la diputada Calatayud Civetta, que una comisión investigadora no llega a nada y estemos cinco años investigando otros hechos, lo que sucedió ayer, mañana, hace un año, hace cinco años, hace veinte años y lo que pueda suceder dentro de diez años. 

Creo que eso debe estar en claro y, si están de acuerdo mis pares, votemos para que ése sea el cometido de la Comisión Investigadora.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra primero la diputada Vallejo Añasco y luego el diputado Portela.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Es importante que se decida qué es lo que se va a investigar. Porque el diputado Portela ha dicho con certeza que si es el mismo tema, sería un doble juzgamiento, sería una nueva decisión sobre el mismo tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  No estamos sólo juzgando a la diputada Ferreyra, estamos investigando…

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Por eso, interpreto el pedido del diputado como la ampliación, es más, si tomamos estrictamente los dichos de la diputada, habla de que no es la única vez, que son prácticas permanentes, continuas, entonces me parece que deberíamos incorporar la petición de la diputada Ferreyra en cuanto manifiesta que esa comisión no se circunscriba exclusivamente a sus declaraciones que, reitero, no sólo ya han sido analizadas y se ha votado la resolución correspondiente a una sanción, sino también otra parte de sus dichos -si nos queremos extender- se refiere a que son prácticas continuas. Entonces, ello da lugar, señora presidente, a que se investiguen cuestiones conexas que tienen que ver con el objeto principal.

Entonces, a mí me parece que es importante, que diga primero, que se aclare antes de votar por la Comisión Investigadora, cuál o cuáles son los hechos que van a ser investigados. Acaba de mencionar la diputada Fagetti que esta Comisión Investigadora debería circunscribirse puntualmente a las declaraciones, nuevamente, de la diputada Ferreyra.

Por lo tanto, me parece que el miembro de este Cuerpo que hizo la moción -creo que fue la diputada Fagetti y alguien más que se sumó a la formación de la Comisión Investigadora- podría determinar cuáles son los hechos que se van a investigar y, en definitiva, cuáles son las consecuencias que de esa investigación pudieran surgir con respecto a qué persona y a cuáles hechos, reitero. Gracias.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: creo -según mi criterio, que puede o no ser compartido por mis pares- que el objetivo, el cometido de esta Comisión de Investigación es averiguar la veracidad o no, la existencia o no, de los hechos que la diputada Ferreyra ha relatado en esta manifestación pública que dio inicio a todo esto y que si del curso de esa investigación o de esas propias manifestaciones surgen otros hechos conexos que tengan relación con lo que se está investigando, la misma comisión podrá ir requiriendo las pruebas necesarias para investigar todas las conexidades que surjan de ese hecho. Lo que digo es que no puede tener una amplitud tan imprecisa como la que señalaba la diputada Ferreyra -a eso me refería- pero tiene que quedar en concreto cuál es el cometido, y el resultado de la investigación no implica que esta comisión tenga facultades para aconsejar sanciones para nadie; el resultado de esta investigación, que será traído a esta Cámara, en todo caso, merecerá que esta Cámara vuelva a evaluar si corresponde que ejerza su sanción disciplinaria con respecto a alguno de los miembros que de esta investigación surja que haya incurrido en alguna irregularidad; cualquiera sea, de los veintiséis miembros de la Cámara. Ésta es la facultad de una Comisión Investigadora; no es aconsejar sanciones, sino investigar y dar las conclusiones de esa investigación. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En el Cuerpo.

SRA. FAGETTI.- En el Cuerpo.

Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: no entiendo esto, porque estamos creando una Comisión Investigadora sobre los dichos de la diputada Araceli Ferreyra, que acabamos de rechazar con un despacho de comisión, con una resolución; o sea, nosotros desestimamos que hubo tal dolo o tal cosa; no podemos someter los mismos dichos a una nueva investigación.

Personalmente, no voté la formación de esa comisión, porque en todo caso si algún legislador se siente aludido, tendría que hacer un pedido por escrito para que él sea investigado, o denunciar un hecho nuevo concreto.

Ya lo expresamos mayoritariamente en ese proyecto de resolución que acabamos de votar, por eso no veo el sentido de que esta comisión de asuntos internos que se creó acá tenga un fin real. Quiero que se concrete a través de denuncia escrita por los legisladores o bloque de legisladores o de algún legislador que se quiera someter a investigación, porque cree que no es partícipe de esa cuestión. Pero, volver a tomar el mismo tema, la misma declaración, cuando la hemos rechazado, me parece incoherente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Creo que si no se le da la amplitud suficiente que necesita el tema, puede estar abortándose la finalidad que se busca con la constitución de la comisión. Sí, estaríamos en la hipótesis de lo que dice la diputada Calatayud Civetta: “hacer una comisión, para que no pase nada”.
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O damos una posibilidad amplia porque, de alguna manera, entiendo que la sanción -no me acuerdo cuál fue el resultado de la votación de la sanción que el Cuerpo acaba de aplicarme- preanuncia, porque no creo que ningún legislador haya resuelto tomar una sanción de esa naturaleza sobre otro par y después vayan a sentarse a investigar, creo que -de alguna manera- preanuncia el final del resultado de esta comisión tal como está planteada la propia votación en el momento de la sanción. Por eso, decía que de este modo es inconducente.

Que la comisión tenga la amplitud; sí hay que limitarla en el tiempo, es cierto; yo decía que hay cosas que las vengo diciendo hace dos años; si hay que poner una limitación temporal pongámosla desde que se conformó este nuevo Cuerpo, desde que asumieron los nuevos legisladores y que tenga la suficiente amplitud, porque acá no son solas mis expresiones, las que señalan problemas con el trámite parlamentario, hay otros legisladores de este Cuerpo; hay senadores que dijeron que votamos a lo Pontaquarto. 

Creo que si de verdad queremos avanzar más allá de la formalidad, tiene que tener suficiente amplitud.

También quiero hablar del siguiente tema: en charlas particulares o individuales, determinados legisladores me han manifestado determinadas cosas que, si se crean los ámbitos necesarios, también puedan verter expresiones y lo digo con la seriedad que el tema merece. Tal vez el miedo de someterse a estas cuestiones de privilegio y una serie de cuestiones, hacen que algunos pares no digan todas las cuestiones que son necesarias para dilucidar. No se puede seguir trabajando bajo la sospecha de que si lo que digo es o no así; no se puede seguir diciendo al aire estoy extorsionado, me quieren extorsionar y no avanzar en averiguar qué es lo que está pasando.

Decía la diputada también no sé qué tema del “toma y daca”; también que sea incluido y todo lo que cada uno de los veintiséis legisladores estimen que sea necesario, que pueda estar incluido sin limitaciones iniciales, en todo caso sí esta limitación temporal que propongo, para que no tengamos que investigar el funcionamiento de varios años de este Cuerpo, que seguramente daría varias sorpresas. Pero, en aras de poder llegar a un resultado concreto desde que se conformó el Cuerpo, que tenga amplitud de objeto y amplitud para producir pruebas y recoger testimonios.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.-  Señora presidente: en un todo de acuerdo con lo que dijo el diputado Portela, porque yo tampoco voté la formación de esta comisión, voy a insistir en que armamos una comisión para investigar lo que acabamos de rechazar enérgicamente, porque con lo expresado, lo visto y lo escuchado ayer en la comisión que trató este tema, nosotros estamos absolutamente convencidos que ninguno de los legisladores que fueron aludidos, o cualquier otro miembro de este Cuerpo, cometió ningún tipo de ilícito en el tratamiento de la Ley de Presupuesto o de la Ley de Coparticipación Municipal.

Nosotros, por esa razón, adherimos a ese despacho que repudiaba enérgicamente los términos de la diputada Ferreyra, los cuales creemos que no fueron conducentes y que no se 
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atienen a lo que es la práctica habitual en un Cuerpo colegiado, que es la de lograr consenso. Por eso, creemos que volver a instalar una comisión para investigar lo que ya acabamos de rechazar, de repudiar y de hacerle una observación a la diputada, nos parece abundar sobre lo mismo. En ese sentido manifestamos que no vamos a integrar esta comisión, porque creemos que no es conducente y, vuelvo a decirles, nos ha quedado clarito que ningún señor legislador ha obrado de mala fe.

Lo que sí nosotros sentíamos como necesario rechazar es el uso mal hecho o indebido que hizo la legisladora de los términos con los que se refirió al tratamiento que tuvieron estos dos proyectos de leyes. Eso sí nos parecía conducente, porque en los Cuerpos colegiados la búsqueda del consenso es lo que debe imperar. En ese sentido a nosotros nos parecía que era sancionable que, haciendo tal vez abuso de su inmunidad parlamentaria o de su posibilidad de expresarse como legisladora, lo haya hecho de esta manera.

Así que, habiendo quedado satisfechos con lo escuchado en el día de ayer, nos vamos a eximir de ser partícipes de esta comisión, estamos a las ordenes de quienes la quieran integrar para concurrir, si es que hay que hacerlo, como se me ha pedido que asista en mi carácter de presidente de la Comisión de Presupuesto e Impuestos, donde reiteré, en todo este tiempo sobre este mismo tema, que a mí nunca me constó la mala fe de nadie  para hacer un despacho, que podíamos coincidir o no con un despacho que había y que en ese mismo sentido no habíamos producido un despacho en minoría, porque respetábamos lo acordado el jueves a la noche en Labor Parlamentaria, porque más allá de no haber logrado todos los consensos que creíamos necesarios, respetábamos los que sí habíamos logrado.  

Vuelvo a decir, creo que somos presos de nuestras palabras cuando por ahí decimos cosas que no podemos demostrar concretamente. En ese sentido, señora presidente, pido la eximición del bloque Radical para conformar esta comisión. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: creo que hace falta aclarar que la propuesta de conformar esta comisión es porque había dos posiciones: algunos que querían seguir investigando lo que se desprende de los dichos de la diputada Ferreyra y otros que decían que esto se debería dar por finalizado con el apoyo al despacho que se aprobó. Quiere decir que la propuesta de la diputada Fagetti es en ese sentido. Ya se ha tomado la sanción disciplinaria y entonces se va a conformar la comisión para que aquéllos que tengan alguna duda puedan investigar todo lo que se desprenda de los dichos de la diputada Ferreyra.

Creo que debe ser un llamado de atención para todos los legisladores sobre la responsabilidad que implican nuestras declaraciones en público y en este Recinto y, a fin de mejorar y aclarar todas las cosas que sean necesarias, quiero pedirle a la compañera  Calatayud Civetta que nos aclare cuál es el “toma y daca” que mencionó de la diputada Ferreyra con el bloque del Pa.Nu o si alguien lo puede aclarar, por favor.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.
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SR. COSTA.- Me ha sorprendido a mí eso y justamente pedí la Versión Taquigráfica porque el espíritu, los fundamentos de todo lo que manifiesta la diputada Ferreyra  está tal vez apoyado en que hay acuerdos o consensos en un “toma y daca” de decir  “yo te apoyo en esto y vos me apoyás en lo otro” o decir “yo les apoyo en esto; pero ustedes me dan esto otro”.  

Es así que algunos memoriosos se acuerdan de una circunstancia, cuando la diputada  el 12 de mayo, en oportunidad de tratarse el tema de las declaraciones del subsecretario de Seguridad, que dijo que porque el transporte era un “despiole” tenía que irse la Administración Municipal y dejar la Provincia o la Nación, algo así, entonces ella hace uso de la palabra y fíjense lo que es la vida ¿no? Dice en un momento “Creo que si se pudieran reformular algunos términos, podría ser acompañado; pero también previo compromiso que a través del proyecto que estamos tratando con la Asociación de Usuarios y Consumidores se  pueda, de una vez por todas, tener informes que hasta ahora el Municipio no ha entregado y también que se establezcan las responsabilidades, si hay reciprocidad en la bancada del PaNu” -que somos nosotros- “para cuando se trate ese pedido de informes, que es lo que realmente cuenta porque aborda el problema, no las declaraciones de un funcionario, en ese caso podríamos reformular el tratamiento, lo otro me parece una cosa sin sentido…”, dice…

-La diputada Ferreyra le responde al diputado Costa; pero se tornan inaudibles sus manifestaciones.

-Risas en el Recinto.

SR. COSTA.- …pero esto que dice acá  “…si  se pudieran reformular…” etcétera, etcétera, etcétera, quiere decir que estamos acordando, estamos consensuando, estamos haciendo una práctica  lícita de la labor legislativa. Eso es lo que hay que aclarar acá.

Por ejemplo el tema del Presupuesto, al que tanto hace referencia la diputada Ferreyra, como que si el Presupuesto que mandó el Ejecutivo no sale como se mandó, estamos en contra de toda la ciudadanía de Corrientes, estamos en contra de toda la población correntina y estamos haciendo acuerdos espurios y una serie de barbaridades. 

Esto es consenso, esto es un cuerpo colegiado, he sido concejal, he sido integrante del Colegio de Veterinarios y sé que el consenso, el acuerdo -no el negocio, eh- el ponerse de acuerdo en tres o cuatro cosas escuchando a quienes representamos, porque nosotros, el 100% de nosotros representamos a la ciudadanía de Corrientes, porque somos el resultado de la totalidad de los votos emitidos, consenso es esto y nadie le dijo nada ni le denunció a la diputada porque acá hubo “toma y daca” cuando ella nos propuso esto públicamente, porque hay una Versión Taquigráfica, no es espurio esto, esto es público, ésta es la democracia presidente, esto es lo que se hace en los cuerpos colegiados, se consensúa.

Eso nada más quería aclarar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con permiso del Cuerpo, quiero hacer una pequeña aclaración.
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El año pasado, en ocasión de llevarse a cabo una Jornada de Capacitación para el Poder Legislativo en el Centro de Jubilados y donde tal vez los diputados, en su gran mayoría no asistieron; pero sí fue el personal de la H. Cámara, la que brindó la capacitación, licenciada Grosso de la H. Cámara de Diputados de la Nación, que vino por un acuerdo firmado con su presidente, doctor Caamaño, dijo públicamente a todos los asistentes, que éramos trescientas y pico de personas, que no tuviéramos miedo de usar la palabra “negociado” porque en todos los Parlamentos del mundo se utilizaba el término “negociar” en la búsqueda  del consenso, que es de lo que se está hablando acá.

Quiero hacer esa aclaración porque la ciudadanía no tiene obligación de saber estas cosas, como no sabe tampoco cuál es la práctica parlamentaria, en muchos casos. Considero útil aclarar estas cosas porque en este término “negociado”, que significa buscar el consenso, como usted bien lo ha dicho hace un rato, diputado, es dable suponer que cuando se habla de “negociado” se está hablando como bien lo dijo usted “si yo te voto esto, vos me apoyás en esto otro o estoy en condiciones de modificar aquello”, en fin, una serie de cosas. Pero nunca jamás se habla de plata, nunca.

Reitero, eso lo dijo la licenciada Grosso que fuera enviada por el presidente de la H. Cámara de Diputados de la Nación, doctor Caamaño y muchos de los acá presentes se deben acordar. Simplemente quería hacer esta aclaración porque me parece que es válida y necesaria. La información debe ser correcta, los términos deben ser usados correctamente; pero la acepción de los mismos también deben ser correctamente interpretados. 

Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: sólo quiero corroborar lo que usted dice. Yendo a la raíz del término, el término significa lisa y llanamente -esto aprendí en un Master de Política- negación al ocio, es decir: actividad, producción, hacer; significa negación al ocio para alcanzar el consenso, obviamente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente, señores legisladores: creo que a nivel nacional en la televisión todos los días escuchamos decir negociado en el Parlamento Nacional. Me tiene que preocupar eso, pero también tenemos que saber los legisladores medir a veces nuestras palabras, para que no sea tocado ningún legislador  y si alguien sabe que hay corrupción en el Parlamento tiene la obligación -como legislador de esta Cámara- de hacer la denuncia que corresponde. 

Cada cuál conoce su obligación; además, tenemos la facultad y el derecho de hacer la denuncia que corresponda. A mí no me preocupa la palabra “negociado” porque hace mucho soy legislador y sé que esos negociados ocurren no sólo acá en Corrientes, ocurren en el Parlamento Nacional y todos los días lo escuchamos por televisión; esto es lo que quería decir. 

Por favor dé por terminado el debate. Muchas Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.
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SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: también voy a hacer uso de la facultad que tengo para no conformar la Comisión de Investigación, porque me parece espantosa en realidad. 

Los dichos de la diputada Rodríguez fueron suficientes para mí, porque quería escucharla ya que ella estuvo en la mayor parte del trabajo y sabe si hubo o no lo que se dijo. Así que a partir de ahí, no acepto el cargo y estoy totalmente conforme con los dichos y convencida -lo vuelvo a decir- que mis pares no han hecho o cometido acto ilícito, ilegítimo, antijurídico o lo usted se le ocurra. 

Le solicito ser excusada, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: en virtud de todo lo que se ha  vertido aquí y de las expresiones de la diputada Rodríguez, diciendo que fuera excusada la bancada del radicalismo a integrar esta comisión, pido una reconsideración sobre la decisión adoptada de  conformar de una Comisión Investigadora. Digo esto, porque también comparto con la diputada Rodríguez el hecho de que se ha operado ya un instrumento sancionatorio. No porque evite una investigación, sino porque creo que vamos a ahondar en un tema sobre el que ya hemos hablado demasiado y como es muy subjetivo -si es que hubiese existido algún tipo de esta acusación o aseveración- seguramente van a ser muy difíciles de probar. 

Propongo una reconsideración del voto por el que se creó esta comisión, en virtud de que están quedando muy pocos para conformarla, ya que muchos se han excusado.

-Se retira del Recinto la diputada Fratti.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Antes de poner en consideración la moción del diputado Ferreyra, quiero también decirles que la diputada Fratti se retiró del Recinto por un motivo muy valedero; hoy le entregan el título de abogado a su hijo y era necesario que ella estuviera presente. 

Hay un pedido de reconsideración del diputado Ferreyra que voy a poner en consideración y se necesitan dos tercios para su aprobación. En este momento hay veintitrés diputados, se necesitan dieciséis votos para aprobar la moción de reconsideración pedida por el diputado Ferreyra.

En consideración.

-Aprobado. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por veintidós votos. Queda desestimada entonces la formación de la comisión. 

SR. RAIMUNDI.- Señora presidente: no se olvide de lo que le pedí.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señor diputado.

El diputado Raimundi se olvidó, en el furor de este debate, de hacer una moción de preferencia para el expediente 1.809 que trata de la Ley de Ribera.

En consideración.

-Aprobado.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente 1.809 cuenta con preferencia para la próxima sesión.

No habiendo más asuntos que tratar, invito al diputado Portela a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los diputados, personal y público presente, el diputado Portela arría el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 17 y 32.

